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TEMA 62 DEL PROGRAMA

Proyecto de presupuesto para el ejer.:idi\ ecrtnómico de 1963

INFORME DE LA QUINTA-COMISION (A!5307)

Conforme al erticulo 68 del reglamento sé decide
no disoutirel informe de la guinta Comisión.

El Sr. guao (Ghana), Relator de la guinta Comisió~

presenta el informe de esta Comisión (A/530'?).

1. Sr. CHERNYSHEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación de
la URSS considera necesario exponer las razones por
las cuales se abstendrá. en la votación sobre el pro
yecto de resolución [A!5307, párr, 18] relativo a la
financiación de los programas de asistencia técnica
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas.

2. La delegación soviética no puede apoyar dicho
proyecto de resolucíón, pues considera incorrecta la
inclusión de un crédito de 6.400.000 dólares en el
presupuesto de 1963 de las Naciones Unidas para fi
nanciar los programas ordinarios de asistencia téc
nica para los países insuficientemente desarrollados.

3. En nuestra opinión, estos créditos no pueden con
siderarse como gastos obligatorios para los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, en el sentido del
ArtIculo 17 de la Carta. La financiación de dichos

. gastos debe hacerse sobre una base voluntaria y en
moneda nacional, es decir, por lo que hace a la Uníón
Soviética, en rublos y no en dólares norteamericanos.

4. Somos partidarios de que se preste asistencia
técnica a los países insuficientemente desarrollados
sobre una base voluntaria mediante el actualProgra
roa Ampliado de Asistencia Técrdca y el Fondo 'Espe
cial,.así como mediante acuerdos bilaterales.

5. En cuanto al programa ordinario de asistencia
técnica, la Unión Soviética, en particular, tropieza
con ciertos obstáculos para, participar en él. Se nos
priva de la posibilidad de participar en la prestación
de ayuda conforme a dicho programa ordinario me
diante el envío de especialistas soviéticos. Por otra
parte, se nos exige que paguemos en dólares norte
americanos. Es sabido que la Unión Sovíétícacuenta
con especialistas calificados y equipo novísimo y,
por ello, está en condiciones de prestar eficaz ayuda
a los países insuficientemente desarrollados para
facilitar su adelanto económíco,

6. También advertimos la tendencia a un continuo
aumento de los créditos para la prestaci6n de asis
tencia técnica dentro del marco del presupuesto or
dinario, aumento al cual precisamente nos oponemos.

7. La discriminación deliberada contra la Unión So
viética en lo concerniente a la aplicación práctica
del programa de asistencia técnica en general pone
en duda la utilidad de la participaci6n de la Uni6n
Soviética eh el programa ordinario de asistencia téc
nica, es decir, la asistencia que se presta con cargo
al presupuesto ordinario.

8. La Unión Soviética ha prestado y continúa pres
tando importante asistencia técnica a los países in
suficientemente desarrollados, tanto por conducto de
las Naciones Unidas como sobre una base bilateral,

~. La Uni6n Soviética está. dispuesta, como antes" a
prestar su ayuda a los países insuficientemente des
arrollados. Pero desea hacerlo sobre una basé! vo":,
Iuntarta, en su moneda nacional y sin discriminaci6n
de ninguna clase.

10. Por las razones expuestas, la delegacíón sovíé
tica no podrá apoyar el proyecto de resolucíón pre
sentado por la Quinta Comisión a la Asamblea Gene
ral en sesión plenaria.

11. El PRESIPENTE (traducido del inglés): La Asam
blea General procederá ahora- a la votación del pro
yecto de resolucíón recomendado por la Quinta Co
misión en su biforme [A/5307]. Se ha pedido que se
vote separadamente el panrafo 1 de la parte dispo
sitiva y los párrafos 2 y.3, juntos éstos. Por consi
guiente, pondré. a votación en primer lugar los plí
rrafos del preámbulo del proyecto de resolución,
después los párrafos de la parte dispositiva en la
forma que he indicado y, por último, el proyecto de
resolución en su totalidad.

Por 73 votos a favor. ninguno en contra y 10abs
tenoiones, queda aprobado el preámbulo.

Por '?9 'VOtos a, favor. ningwlO en contra y 11 abs
tenciones, queda aprobado el párrafo '1 de la parte
dispOsitiva. .

Por 84 votos a lavor.ningpno en oontre y '1a~ten
ciones, ql!edan aprobados los párrafos 2 y3 de la
parte disposit::.va. - . '

. ,
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Por 8~ votos a lavor, ninguno en contra. y 1~ abs

tenciones, queda aprobado el proyecto de resolución
en su totalidad.
12. El PRESIPENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Checoslovaquia para ex
plicar su voto.
13. Sr. MUZIK (Checoslovaquia) (traducido del in
glés): En la Quinta Comisi6n, tratando de hallar una
solucíón del complicado problema de la asistencia
técnica prestada por las Naciones Unidas, mi delega
ci6n sugn'íó que la suma de 6.400.000 dólares pedida
se transfiriera del presupuesto ordinario de las Na
ciones Unidas al Programa Ampliado de Asistencia
Téoníca y que se fusionaran ambos programas. Si
sugerimos esto es porque estamos convencidos de
que todas las actividades de asistencia técnica se
deberían financiar con contribuciones voluntartas,
Al mismo tiempo, ese procedimiento ayudaría a re
solver gran parte de los problemas actuales de asis
tencia técnica de las Naciones Unidas. De haber sido
aceptada, nuestra propuesta, para decirlo en térmi
nos concretos, habría vuelto a dar a los países en
vías de desarrollo que piden dicha asistencia el
derecho a elegir con entera libertad sus propios
proyectos y a establecer el orden de prioridad que
estiman más conveniente. Además conduciría forzo
samente a eliminar toda duplicaci6n y a hacer econo
mías en los gastos administrativos, y permitiría
aplicar procedimientos uniformes en los dos ante
riores programas. La posibilidad de pagar esas con
tribuciones en moneda nacional, como ya está autori
zado en. el Programa Ampliado de Asistencia Técnica,
no s610 atenuaría la pesada carga de tener que pagar
las contribuciones al presupuesto de las Naciones
Unidas en monedas convertibles, sino que además
acelerada el futuro incremento de los recursos de
asistencia técnica.
14. Por últímo, mi delegaci6n dijo en la Qui~ta Co
misi6n [940a. sesi6n], y demostr6 con hechos y ci
fras, que los actuales arreglos para la prestación de
la asistencia técnica de las Naciones Unidas habían
hecho posible discriminar en contra de Checoslova
.quía y de algunos otros países cuyas P?sibilidades,
es decir, cuyos servicios y medios, no se utilizan
satisfactoriamente en las actividades de asistencia
técnica de las Naciones Unidas. En el párrafo 10 del
informe [A/5307] se dan más detalles sobre nuestra
propuesta.
15. Antes de terminar mi intervenci6n, quisiera reí
terar una vez más nuestro vivo deseo de participar
en la mayor medida posible en las actividades de
asistencia técnica, Uno. prueba más de este anhelo
es el aumento de 50% de las contribuciones de Che
coslovaquia al Programa Ampliado de Asistencia
Técnica para 1963, comunicado en la conferencia, de
las Naciones Unidas de 1962 de promesas de contrt
bucíón, Sin embargo, a menos que se modifique ra
estructura y la administraci6n actual de la asistencia
técnica de las Naciones Unidas, mi delegación se verá
en la imposibilidad de apoyar las recomendaciones
relativas a esa asistencia técnica, por lo que hemos
tenido que abstenernos en la votaci6n de Iaresolu-
ci6n que se acaba de aprobar. .

TEMA 25 DEL PROGRAMA
La situación respecto de la aplicación de la D"dal~.,.,ción

sobre la concesión de la lndependenele a los países y
pueblos coloniales: lnferme del Comité Especial ereede
por la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea Ge~eral
(A/5238) (continuación)-----

16. 81'. ROS (Argentína): La delegación argentina
desea expresar su reoonocímíento y extender sus
felícttacíones a los integrantes del Comité Especial
creado por la resoluci6n 1654 (XVI).l/y en particular
a las representaciones jel Uruguay y Venezuela por
la labor cumplida en el seno de ese órgano de la
Asamblea General. El dooumeuto A/5238, que con
tiene el informe presentado, muestra la extensíón de
los trabajos cumplidos en este primer año C1e sus
actividades.

17. Ahora bien, al analizar el informe presentado,
nuestra delegacíón ha tenido presente también las
gestiones cumplidas por todas aquellas comisiones
que en el intervalo comprendido entre el decimosexto
y el decimoséptimo períodos de sesiones de la Asam
blea General han cubierto temas vinculados a los te
rritorios no autónomos así como al particular caso
del terrttorto bajo mandato del Arríca Sudoccídental,
El panorama que se nos presenta, si bien iluminado
por la accesión a la independencia de varios territo
rios, tiene hoy, tanto en los aspectos de la estructura
de esta Organizaci6n como en lo que hace al fondo
del problema de la descolonización, puntos que me
recen el serio análisis y el aporte de nuestra opinión
libremente inspirada en los Ideales de la Carta de
las Naciones Unidas y en nuestra tradicional posición
ante los problemas coloniales.

18. Comenzando por los problemas de organización,
estimamos que el Comité de los Diecisiete ha cum
plido su labor con acierto, aun cuando sus atribucio
nes pecaran por cierto de imprecisas, siguiendo el
deseo de dar satísfaocíón a opiniones a veces distan
tes las unas de las otras. Inspirado por sus objetivos
finales trazados por la reso.ucíón 1514 (XV), el Co
mité de los Diecisiete ha salvado esa imprecisión de
su competencia. Así, el informe presentado a la
Asamblea General en su actual perfodo de sesiones
muestra una Unea de acción orientada firmemente
hacia la rápída ejecución de la resoluci6n 1514 (XV),
Y los proyectos de resoluci6n que contiene dicho in
forme reafirman esa voluntad en los casos partícu
lar~d rle algunos territorios.

19. Compartimos la opini6n expresada por el Secre
tario General en la introducción a su Memoria Anual
[A/5201/Add.L] en lo que respecta a la necesidad de
reducir la dispersi6n de la competencia en materia
colonial. El número de comisiones especiales en esta
materia durante el año que está por terminar mues
tra la necesidad de concentrar el trabajo en el Comité
Especial creado por la resolución 1654 (XVI). Hemos
visto casos donde un mismo tema fue tratado por dos
comisiones aímultánearnente, Ese defecto, Iógíco por
otra parte, ya que la Asamblea está pasando por un
período de experimentaci6n, debe ser subsanado y el
Órgano creado por dicha resoluci6n debe concentrar
toda esa competencia dispersa en otras comisiones
ad hoc, A tal efecto el Comité de los Diecisiete podrá
crear todos aquellos subcomités que necesitare para
cumplir con sus tareas. Ya el 'proyecto de resolución
adoptado por la Cuarta Comisi6n (A/C.4/L.757) ha
disuelto la Comisi6n Especial para el Africa Sudoccí
dental y encargado al Comité de los Diecisiete de
oontínuar ejerciendo las funciones de aquella Comi
sión. Igual fin debería correr el llamado Comité Es
pecial para los territorios bajo admtnístracíónpor-

1/ Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a ·la aplícacíón de la Declaración sobre la 'concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales.
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mguesa Y la Subcomisi6n para Angola, Entendemos
que así debe ser. pues el asignar a distintas comi
siones la competencia que Iógícamente corresponde
al órgano oreado por la resoluoíén 1654 (XVI) re
dunda en perjuicio del prestígío ele dicho órgano y
duplioa. cuando no tríplíoa, las tareas <le la Organí
zaci6n. Naturalmente que esta opíníón no va en des
medro de la excelente labor cumplida por dichas co
misiones ad hoc. cuya gestión ha sido compilada en
los informes que nos fueron presentados.

20. Una sola excepcíón nos permitimos formular en
la sugestión mencionada anteriormente. Entendemos
que en la reestructuraci6n del mecanismo de las
Naclones Unidas para los problemas coloniales, la
Comisión para la información sobre territorios no
aut6nomos debe continuar existiendo. Si bien creemos
que ella debe estar estrechamente ligada al Comité
de los Diecisiete, también pensamos, fJr la experien
cia que nos dej6 el haber servido tres años en ella,
que el tipo de labor que hoy realiza conforme a la
Carta tiene un carácter distinto del que se cumple
en el Comité Especial. La Comisión para la infor
mación ejerce sus tareas en un ambiente sereno que
habla en favor del equilibrio y la objetividad que debe
recibir la informaci6n enviada por las Potencias ad
ministradoras. Difícilmente creemos que el Comité
Especial podría dedicar el tiempo necesario para el
análisis serio de esa Información.

21. Otro aspecto que merece nuestro comentario es
la actual cornposicíón del Comité Especial creado
por la resolución 1654 (XVI). Si este Comité va a
centralizar en sí la labor que realizaban en detalle
las comisiones ad hoc, necesariamente se verá obli
gado a crear subcomités, como ya lo ha hecho para
el caso de las peticiones. Es este de por sí un argu
mento para justificar seguramente su ampliación.
Igualmente, la naturaleza universal del Comité Espe
cial exigirá esa ampliación. Entendemos que la pre
sencia de América Latina que ha existido en las co
misiones especiales debe mantenerse en proporción
adecuada en esta ampliaci6n que se prevé. Estamos
confiados en que la proporcíé > actual no será. aíte
rada desfavorablemente al aumentarse el número de
miembros.
22. Dejando atrás los problemas de estructura. qui
siéramos referirnos a ciertos aspectos de fondo que
nos confrontan. Debemos expresar nuestro desaliento
y pesar ante ia falta de cooperación con las Nacíonos
Unidas por parte de algunas Potencias administrado
ras. Portugal en ese sentido no ha dado señales de
aceptar la menor posibilidad de entendimiento. El
informe del Comité Especial para los territorios
bajo admínístracíón portuguesa, as! como el informe
sobre Angola, muestran por parte del Gobierno de
Portugal una actitud de incomprensión del problemay
una insistencia en buscar refugio inútil en el Artículo
2. inciso 7. de la Carta de las Naciones Unidas. cuan
doquiera que esta Organizaci6n se ha declarado com
petente por el voto abrumador de la casi totalidad de
sus Miembros. Sudáfrtca, en lo que concierne al te
rrítorto del Africa Sudoccídental, considera que pue
de continuar ignorando las responsabilidades del
Mandato. no obstante la opíníón consultiva de la Corte
Internacional de Justicia y las numerosas resolucio
nes de la Asamblea General. Frente a estas actitudes
decididamente negativas. no podemos menos que re
conocer que las demás Potencias administradoras.
por lo general. han cooperado sinceramente con las
Naciones Unidas, facílttando en cierto modo la labor
de desooloníaaoíón,

23. El proceso de independencia de Ios países y pue
blos coloniales no es igual en un, territorio que en
otro; los problevaas no son los mismos; las dificul
tades ínternas en los partidos locales a veces retar
dan innecesariamente la fecha de la independencia.
El problema de las mtnorras de origen europeo que
tienen el control del gobierno local. por falta de
visi6n política y de generosidad de sus dirigentes.
puede complicar el desarrollo armonioso hacia el
ejercicio libre de la autodeterminación de algunos
territorios. Pero a pesar de la complicaci6n que
acarrean estos y otros factores, creemos que la lí
bertad llegará a todos los pueblos coloniales. Nuestra
labor y la del Comité Especial creado por la resolu
cíen 1654 (XVI) es conseguir que esa libertad se ob
tenga lo más rápidamente posible. en paz y en cola
boración estrecha con las Potencias administradoras
si éstas comprenden los objetivos que las Naciones
Unidas se han trazado y muestran su sincera actitud
de solidaridad con esta Organización.

24. Nuestro país, que sufre en parte de su territorio
la ocupación extranjera. comprende las ansias de
libertad inmediata que ~\gitan a los pueblos de Africa,
Asia y América. Consideramos que esta era de liber
tad que vivimos permitirá. la eliminación del colonia
lismo en todas sus manifestaciones y formas, aun en
el caso de aquellos territorios de escasa extensión.
Así. la ocupación de Ias islas Malvínas, que significa
una cruda violación de nuestra soberanía hecha du
rante ~l proceso de expansión del imperialismo brt
táníco, cuando nuestro país daba sus primeros pasos
en la vida independiente. es considerada por el pue
blo argentino como un fenómeno que no puede contri
buir provechosamente a la mutua comprensión y
amistad que ligan a dos pueblos unidos por tantos
vínculos. La anacr6nica presencia del Reino Unido en
esas islas muy escasamente pobladas carece de sen
tido político, y esperamos que la generosa actitud
que el Reino Unido ha demostrado en otras partes del
mundo también se refleje en este caso particular.

25. No queremos concluir sin expresar nuestro fer
viente anhelo de que durante el próximo año nuevos
países alcancen su independencia y otros afiancen y
aceleren el proceso que lleva a ese fin. Para que ese
proceso se cumpla armoniosamente sobre bases de
mocráticas, sin discriminaciones políticas, raciales
o económicas. y con una visión generosa del porvenir
de dichos pueblos, confiamos en esta Organízacíón,
en el Comité Especial y en fa comprensi6n y colabo
raci6n que las Potencias administradoras sabrán
prestar.

26. Sr. MacQUARRIE (Canadá) (traducídc del inglés)~,
El año pasado, cuando se aprobó la resolución 1654
(XVI). la delegación del Canadá. reconoció que era
l6gico y sensato crear un mecanismo para examinar
la aplicaci6n de la Declaración sobre el colonialismo.
de 1960 [resolución 1514 (XV») Y formularsugeeño
nes y ~~cornendaciones acerca de los adelantos que
se hubieren hecho en la aplicación de la Declaracíón,
a la que con razón se considera un documento histó
rico. En ella se expresa en términos de la mayor
claridad el firme deseo de la Asamblea General de
acelerar por todos los medios a su alcance 'el movi
miento de índependencía, que ha sido una de las ca
racterfsticas más importantes. y más apasionantes de
la época en que vivimos.

27. Mi delegaci6n no ve motivo alguno para no estar
satisfecha por los constantes progresos realizados
en la aplicación de la Declaraoíón durante -los dos
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ültímos años. En septiem.bre y en octubre de 1960, al
comenzar el decimoquinto período de sesiones, in
gresaron en las Naciones Unidas diecisiete nuevos
Miembros. Orgullosos de su independencia y deseo
sos de que no pierda ímpetu el movimiento de libera
ción, esos nuevos Miembros desempeñaron un papel
decisivo en la aprobación de la Declaraotón sobre el
colonialismo por una mayoría abrumadora en el de
cimoquinto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, el 14 de diciembre de 1960 [947a. sesión].
Desde esa fecha las Naciones Unidas han acogido a
otros diez países Miembros recientemente indepen
dientes. Varios otros países están a punto de alcan
zar la independencia, y esperamos ansiosos darles la
bienvenida aquí.

28. El Oanadá votó a favor de la resolución por la
que se creó el Comité Especial de los Diecisiete, en
la inteligencia de que tenía la misión de examinar los
progresos realizados en la aplicación de los princi
píos de la Declaración sobre el colonialismo, formu
lar sugestiones sobre las. medidas de orden práctico
que se deberían adoptar en territorios determinados
y presentar un informe a la Asamblea General en el
actual período de sesiones.

29. Como ya se ha explicado en otras ocasiones, la
actitud del Canadá. frente al problema de la liquida
ción del colonialismo se basa en diversas considera
ciones. La primera y principal es su interés en' que
se respeten enteramente en todo el mundo los dere
chos humanos y las libertades fundamentales, entre
ellos el derecho de libre determinación nacional y el
derecho a la no discriminación por motivos de raza,
color, religión o ideas políticas. En segundo lugar, el
Canadá. quiere hacer cuanto pueda para promover la
evoluci6n de la situación de país colonizado a la de
autonomía e independencia completas de todos los
países dependientes que lo deseen, con una rapidez
ünícamente dependiente de consideraciones prácticas
de estabilidad interna. Los canadienses creen firme
mente en la política del buen comienzo, es decir, en
la creación de una economía viable basada sólida
mente en un cuerpo de administradores con la for
maci6n adecuada. En tercer lugar, el .Gobíerno del
Canadá. opina que la Declaración sobre el colonialis
mo se debe aplicar en el mundo entero. En cuarto
lugar, estima que cada uno de los territorios aún
sometidos al régimen coionial tiene sus propios pro
blemas especiales y sus condiciones propias, Por
consiguiente, las Naciones Unidas deben abordar este
problema con un criterio pragmátíco, Se deben apli
car métodos diferentes según las circunstancias que
concurran en cada caso. En quinto lugar, las Autori
dades Administradoras no pueden compartir ni trans
ferir las obligaciones que les incumben con respecto
a los pueblos dependientes que están bajo su control.
Si las Naciones Unidas han de contribuir a una evolu
ción ordenada, deben tener en cuenta esas obligacio
nes, así como las aspiraciones de los habitantes del
territorio colonial de que se trate.

30. El Comité Especial ha desempeñado su diffcil
cometido con energía y determinación. Mi delegaci6n
se complace especialmente en rendir tributo a la
competencia y al acierto del Presidente del Comité,
Sr. Jha, de la India, a quien hemos tenido reciente
mente el placer de dar la bienvenida como represen
tante de su país en el Canadá,

31, El Comité ha hecho una tarea considerable y
útil en el estudio de las cuestiones de cada una de las
zonas que han sido objeto de su examen. La amplitud

y extensión de su informe muestran la magnitud de
los problemas que quedan todavía por resolver. La
experiencia del Comité demuestra claramente que en
esta esfera tan importante y complicada se puede
avanzar mejor cuando reina un espíritu de transtgen-,
cía en todas las partes interesadas. Siempre que ha
sido posible llegar a un acuerdo, las propuestas del
Comité han señalado el camino para los adelantos
práotícos, Por desgracia, la delegación soviética
aprovechó las deliberaciones del Comité como una
oportunidad para presentar propuestas radicales so
bre los territorios coloniales, propuestas de las que
de antemano se sabía que las Potencias administra
doras no podrían aceptarlas, ea lugar de dedicarse a
hallar soluciones práotícas para los problemas exis
tentes. La cuesti6n de q1;1e está encargado el Comité,
a saber, el logro de la autonomía por los pueblos
dependientes, es demasiado importante para que se
la utilice como un recurso para alcanzar victorias
carentes de significado en los debates del Comité o
para aprobar resoluciones que tienen pocas posibili
dades, o ninguna, de ser aplícadas,

32. En argunas ocasiones, el Comité aprobó resolu
ciones dirigidas directamente a la Potencia adminis
tradora. A nuestro parecer, esto es extralimitarse en
el uso de las atribuciones del Comité y es cosa su
mamente inconveniente, habida cuenta de la autoridad
y del prestigio de la Asamblea General. El Comité
debe limitarse a informar a la Asamblea General. Si
estima que la situación de un territorio determinado
debe ser examinada con urgencia por la Asamblea,
tiene libertad para decirlo. Entonces la Asamblea
puede tomar, si le parece conveniente, las medidas
oportunas, en virtud del prccedímíento de convoca
ci6n de períodos de sesíones extraordinarios o de
urgencia. En todo caso, la responsabilidad de formu
lar recomendaciones directas a las Potencias admi
nistradoras debe seguir siendo de la Asamblea Ge
neral.

33. Tras estos comentarios, quisiera reiterar la
opinión de mi delegación de que la idea fundamental
que condujo a la creaci6n del Comité de los Dieci
siete era una buena idea: la de que debe existir un
órgano, responsable ante la Asamblea, que tenga la
misión de ponderar y evaluar los progresos que se
han hecho en la aplicación de la Declaración sobre el
colonialismo de 14 de diciembre de 1960. En su lugar,
lo único que podría hacerse .serra crear cierto núme
ro de órganos auxiliares, cada uno de ellos con un
mandato particular y limitado, lo cual consideramos
impracticable salvo en circunstancias especiales.
Esto planteada complicados problemas de coordina
cíón, También expondría al real peligro de que la
proliferación de comités coloniales especiales, de
composici6n muy diversa, diese por resultado lapre
sentación de informes dispares y un derroche de es
fuerzos y de fondos. Esto último serta especialmente
censurable en un momento en que las Naciones Unidas
están tratando de economizar sus recursos en mano
de obra yen dinero.

34. Mi delegación no desea comentar en este mo
mento las recomendaciones particulares del Comité
de los Diecisiete. A algunas de ellas, como las refe
rentes a Rhodesia del Norte y a la Guayana Bl'itá.nica,
ya las han dejado atrás los aeontecímíentos, La
Asamblea General ya ha examinado las conclusiones
y recomendaciones sobre Rhodesia del Sur y adop~

tado las medidas oportunas. En cuanto al Africa Sud
occidental, la cuestión ya ha sido discutida en la
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ouarta Oomísíón, en la que más de una vez he tenido
el honor de representar a mi país.

35. El resultado del debate sobre la cuesti6n del
Afl'ica Sudoccidental que acaba de terminar en la
Cuarta Comisi6n es una prueba de la unidad funda
mental que se puede lograr. aun en un difícil proble
ma colonial. cuando se hacen esfuerzos serios y pa
cientes para tener. en cuenta los diferentes puntos
de vista y as'í ampliar todo lo posible el terreno de
acuerdo. Por razones análogas, seguimos creyendo
que el procedimiento del consenso general es el más
adecuado como sistema de trabajo para el Comité
Especial. ya que da completa libertad de 'acción a
todos los miembros, permite expresar clara y vigo
rosamente la opini6n de la mayoría y evita la nece
sidad de proceder a votaciones formales, que a me
nudo podrían dividir al Comité.

36. L\l continuar su labor en el futuro inmediato. el
Comité Especial seguirá. dedicando la mayor parte de
su atención a los problemas de la aplicaci6n de la
Declaraci6n sobre el colonialismo en los territorios
africanos. Reconocemos que la decisión del Comité
de dar prioridad a las regiones de Afric8. que están
todavía sometidas al régimen colonial está justifica
da. En ese continente es donde aün quedan por resol
ver algunos de los más complicados problemas.

37. En su informe. el Comité Especial reconoce que:

" ••• no ha terminado en modo alguno la misión
que le confi6 la Asamblea General, y que son mu
chos aún los territorios que quedan por examinar
en lo relativo a la aplicación de .la Declaracíón,"
[A/5238. cap. 1, párr, 151.] .

Esta conclusión esta. plenamente confirmada por las
situaciones que existen actualmente en muchas partes
del mundo, y que no se limitan a ninguna regi6n geo
gráfica particular. Es comprensible que en los ültí
mas años se haya prestado especial atención a los
países de Asia y de Africa, porque son esas las re
giones en que la conmovedora marcha hacia la sobe
ranía ha proseguido a paso cada vez más vivo. Es
precisamente el gran progreso de esos países el que
ha estimulado y concentrado el interés internacional
en los acontecimientos que en ellos se producen.

38. Pero esta Asamblea ha reconocido que el Comité
Especial de los Diecisiete debe tener presente que.
10 mismo que la Declaracíón Universal de Derechos
Humanos y que la Carta de las Naciones Unidas. la
Declaración sobre el colonialismo se formuló para
que se la aplicase en todas partes. Las resoluciones
pertinentes de la Asamblea sobre este tema no hacen
salvedades ni admiten excepciones. Los derechos y
libertades proclamados en la Declaraci6n se extien
den a todos los pueblos subyugados. A juicio del Ca··
nadá, éste debe ser el criterio fundamental de las
Naciones Unidas para la aplicación de todas las de
claraciones y resoluciones de la Asamblea General
sobre derechos y libertades fundamentales. Lo que
debemos tener presente en todo momento es su apli
cación universal, sin distinciones. Habida cuenta de
sus procedimientos y del orden de prioridad estable
cidos, la Asamblea debe tomar medida para conse
guireste grado de aplicación. Al abordar el problema
del colonialismo, todos debemos recordar que los
factores históricos que contribuyeron al estableci
miento de los sistemas imperiales de Bélgica, la
Gran Bretaña, los Países Bajos, Francia y Alemania
en los siglos XVIII y XIX condujeron al mismo tiempo
a la instauración de un imperio ruso en que civiliza-

ciones de larga tradici6n y naciones enteras estu
vieron sometidas a la domínaoíón extranjera. Du
rante ese proceso el colonialismo se propagó desde
Europa no s6lo a través de los océanos, sino también
en grandes extensiones de tierra. Má.s aün, en los
tiempos modernos hemos sido testigos de un nuevo
resurgimiento del imperialismo ruso. Países libres,
creados en virtud del derecho de libre determinación .
al terminar la primera guerra mundial, fueron ab
sorbidos por el imperio comunista.

39. y esto no es simplemente cosa que pertenece a
la historia y obscurecída por el correr del tiempo;
es una parte esencial del problema que hoy estamos
discutiendo y que hemos discutido en esta Asamblea
en muchas ocasiones anteriores y al tratar diversos
temas. Es el problema de la aplícacíón universal de
los derechos y libertades proclamados bajo la gene
ral autoridad de nuestra Carta.

40. En su nctuacíón para lograrla realizaci6n de
esos grandes prop6sitos y principiqs de la Carta, las
Naciones Unidas han contribuido a dar la libertad y
la independencia a muchos países. Desde 1939 han
alcanzado la independencia cuarenta y cuatro nacio
nes, con una población total de más de 840 millones
de habitantes. Sus representantes desempeñan ahora
un papel importante en nuestras deliberaciones.

41. Pero, ¿cuál es la situación de los pueblos sojuz
gados por el imperialismo soviético? Los cálculos
pueden variar, pero hay !,.!::,~dedor de 96 millones de
personas que viven bajo el dominio soviético y a las
que nunca se permitió hacer uso del derecho de libre
determinaci6n que la Unión Soviética reclama a gran
des voces para los demás, Es un fenómeno singular
y perturbador en los asuntos mundiales de esta época,
en que la más alta aspiraci6n de la humanidad es la
evolución pacífica y ordenada de los pueblos depen
dientes hacia la libertad el hecho de que la Unión
Soviética siga negando los derechos de libre elección
y de libre expresi6n a las naciones que mantiene bajo
su dominio.

42. y es tanto más perturbador por cuanto los acon
tecimientos que se producen en el imperio soviético
están en. completa disonancia con las protestas de la
propaganda soviética. Inmediatamente después de la
revoluci6n soviética se hizo gran alharaca )n torno
a la creencia comunista en el derecho de libre de
terminación. A comienzos del tercer decenio de este
siglo surgieron varios Estados independientes en las
extensas regiones hoy dominadas por el comunismo
ruso. Pero los Estados soberanos se extinguieron
rápidamente en esa vasta zona, tan pronto como los
dirigentes del partido comunista de Moscú se dieron
cuenta de que esos Estados estaban decididos a im
pedir la intromisión del Kremlin en su libertad polí
tica y en su herencia cultural y Iíngüístíca, Haciendo
co~ toda íridíferencía caso omiso de la independencia
de esos Estados que habían reconocido y sin pensar
para nada en los tratados de amistad y de no inter
vención, jurídicamente obligatorios, concertados en
tre ellos y la Unión Soviética, se desplegó el ejército
rojo para subyugar a muchas naciones pequeñas pero
orgullosas. Así fue como, incluso en el período de
progreso en otras partes, es decir. desde 1939, la
Uníón Soviética incorporó a su territorio más de
260.000 millas cuadradas, con una población de 22
millones de habitantes. Sirviéndose de tácticas con
cebidas durante el anterior perfodo.aevolucíonario,
con algunos refinamientos de épocas más recientes.
el imperio soviético. ha absorbido en los ~ltimos

•.~
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veintitrés años a los Estados Bálticos, las islas Ku
riles, el Sakhalin Meridional, l'armu Tuva (que antes
formaba parte de Mongolia), ciertas provincias de
Finlandia y de Polonia, la Besarabía y la Bukovina.
Septentrional (antes pertenecientes a Rumania), la
Prusia Oriental y la Rutenia (antes parte de Checos
Iovaquía y en idioma y cultura predominantemente
uoranía),

43. Además, esta expansión de la dominaci6n sovié
tica. siempre ha ido acompañada por la supresi6n
aístemátíoa del nacionalismo poUtico en las zonas
sojuzgadas y por la subversi6n de culturas, idiomas
y religiones de larga data. Donde la resistencia era
obstinada, la Uni6n Soviética utiliz6 la deportaci6n
como método para consolidar su imperio. Nada me
nos que siete naciones. minoritarias fueron deporta
das de sus regiones de origen y tuvo que esperarse
a 1957 para que se hiciera algún simulacro de resti
tuci6n, aunque s610 fuera aímbóltca, de los derechos
de que se les había despojado.

44. Esto no es más que una pequeña parte de los
anales de la tiranía soviética, lamentables anales
para una nación que ocupa una situaci6n de gran Po
tencia en la Organizaci6n. Pone a descubierto las
razones por las cuales la Uni6n Soviética y sus man
tenedores pasan tanto tiempo en los debates de las
Naciones Unidas criticando y condenando los actos de
los demás,

45. Explica por qué los representantes de la Unión
Soviética en el Comité Especial de los Diecisiete han
utilizado tácticas que no podían tener otro prop6sito
que perturbar la labor del Comité. Es evidente que
los representantes soviéticos estaban tratando de en
cubrir tras una cortina de humo de violentos ataques
contra las Potencias occidentales la fea realidad de
la situaci6n que existe dentro de la esfera del impe
rialismo soviético. Para distraer la atenci6n 'de sus
malas prácticas, la Unión Soviética predica desde
hace tiempo contra los pecados de los demás,

46. Fiel a su tradición y a su actitud, el Canadá se
ha felicitado calurosamente de la constante evolución
hacia la independencia que se ha advertido en los dos
ültímos decenios. Nos hemos esforzado en fomentar
esa evolución ejerciendo nuestra influencia para que
se lleve a cabo por acuerdo y ordenadamente. Nos
hemos complacido en ayudar a las nuevas naciones
a encontrar una base sólida para su estabilidad eco
nómica y social.

47. Por consiguiente, no podemos menos que deplo
rar que el respeto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, que ha caracterizado este
período de actividad de las Naciones Unidas, no se
haya extendido a las zonas que se hallan bajo la do
minaci6n soviética. El contraste entre el historial. de
las Potencias occidentales y el de la Unión Soviética
es patente para todos, y la discrepancia entre las
protestas soviéticas y sus actos no son un secreto
para nadie. No hay que ir más allá del muro de Ber
Un para ver la determinaci6n con que la Uni6n Sovié
tica trata de aislar a los pueblos oprimidos que viven
del otro lado de 1!1 cortina de hierro del contagio de
la libertad.

48. Las opiniones que estoy expresando no repre
sentan ninguna modíñcacíón en la actitud del Canadá.
Hablando en el debate general de esta Asamblea en
septiembre de 1960 [871a. sesión], el Primer Minis
tro .del Canadá puso de manifiesto el agudo contraste
queexistIa entre la ejecutoria de las Potencias occi-

dentales y la de la Unión Soviética. EISr. Diefenbaker
pidió en aquella ocasi6n al Presidente Khrushche\'
que demostrara la sinceridad de sus müiuples mani
festaciones de preocupaci6n por el respeto de los de
reohos de los pueblos dependientes concediendo a las
naciones que estaban bajo su dominaci6n el derecho
de elegir a sus dirigentes y su forma de gobierno
mediante elecciones libres y secretas. Dijo entonces
el Primer Ministro del Canadá:

"Es cierto que esta Asamblea está compuesta en
proporci6n muy considerable de quienes han apren

.dido en la escuela de los imperios, los mandatos y
los regímenes de fideicomiso del Reino Unido, del
Commonwealth y de otras naciones.

"Hago ahora una pausa para preguntar lo siguien
te: ¿cut'tntas personas han sido liberadas por la
URSS? ¿Olvidamos acaso que una de las colonias de
posguerra de la Unión Soviética trató de liberarse
hace cuatro años y cuáles fueron las consecuencias?

"Digo esto porque los hechos htstórícos del Com
monwealth y de otros países invitan a establecer
comparaciones con el dominio de pueblos y territo
rios, conseguido a veces bajo apariencias de libe
ración, pero acompañado siempre de una pérdida
de libertad política. ¿C6mo podemos conciliar la
tragedia del levantamiento húngaro de 1956, con la
conñada afirmaci6n del Presidente Khrushchev hace
unos días en esta Asamblea? Dijo el Sr. Khrushchev
[869a. sesión]:

"Hemos sostenido y siempre hemos de sostener
que tanto los pueblos de Africa como los de otros
continentes que luchan por sacudir el yugo colo
nial deben establecer en sus respectivos países
los regímenes que juzguen oportunos con arreglo
a su propia voluntad;"

"Estoy de acuerdo ••• y espero que estas palabras
signifiquen más adelante un cambio de actitud por
parte de aquellos a quienes él representa.

"¿Qué decir de Lítuanía, Estonia, Letonia? ¿Qué
decir de los ucranios, amantes de la libertad, y de
muchos otros pueblos de la Europa oriental que no
he de nombrar por temor de omitir alguno? El Sr.
Khrushchev fue más lejos aún y dijo:

" ••• Todo el curso de la historia mundial en
los ültímos decenios impone la supresión total y
definitiva del régimen colonial en todas sus for
mas y manifestaciones."

"En los a~untos internacionales todo debe medir
se con el mismo patrón,

"Pido al Presidente del Consejo de Ministros de
la URSS que extienda a las naciones que están bajo
su dominio .el derecho de elecciones libres, que les
ofrezca la oportunidad de decidir en condiciones
autéritíc-n-iente libres el tipo de gobierno que de
seen. Si éstas fuesen las conclusiones que tenía en
vista al hablar, ya que deben aplicarse universal
mente, habrá entonces una nueva oportunidad de
poner en práctica las obligaciones de la Carta de
las Naciones Unidas; habría entonces un nuevo mo
tivo de esperanza para toda la humanidad." [871a.
sesíón, párrs, 193 a 197.l

No hace falta añadir que la Uni6n Soviética no res
pondi6 a esta ínvítacíón, A las Naciones Unidas no ha
llegado nada que indiqUe un alivio en la situaci6n in
tolerable que existe en el imperio soviético.
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49. De acuerdo con la actitud expuesta por su Pri
mer Ministro, el Gobierno del Canadá ha seguido in
sistiendo en que ,las Naciones Unidas deben dedicar
preferente atención a la situación que existe en el
imperio soviético y sobre todo a la negación en ese
imperio de los derechos humanos y Ias libertades
fundamentales. Esta situación debería tenerse pre
sente en todas las discusiones de la Asamblea sobre
esos derechos y libertades y sobre la condici6n de
los pueblos dependientes en todas partes del mundo.
Nuestro propósito es colocar en su verdadera pers
pectiva las peticiones estridentes que hace la Unión
Soviética en nombre de otros para que se respeten
derechos y se den ventajas que se niegan a los pue
blos sometidos al imperio soviético.

50. Es indiscutible que la Declaración sobre el co
lonialismo debe aplicarse en todo el mundo. Es inne
gable que esta aplicación dista mucho de ser com
pleta. Es sobradamente evidente que el Comité
Especial de los Diecisiete tiene mucho trabajo útil
que realizar en el porvenir. Si he puesto de relieve
en mi intervención el problema del imperialismo
soviético ha sido porque, a juicio de mi Gobierno,
las Naciones Unidas no han prestado suficiente aten
ción hasta ahora a ese problema. Si las Naciones
Unidas examinan la situación en muchas otras regio
nes del mundo, ¿por qué no prestan atención en algún
momento a las zonas de tinieblas que están bajo el
régimen soviético? La Asamblea General no tiene
ningún motivo para hacer distinciones en su denuncia
de la opresión.

El Sr. Crowe (Reino Unido), Vicepre.sidente, ocupa
la Presidencia. .

51. Sr. BUDO (Albania) (traducido del francés): Han
transcurrido dos años desdeqtie la. Asamblea General
aprobó la Declaración que figura en la resolución
1514 (XV) sobre la elímínacíón del odioso sistema
colonial en todas sus tormas y manifestaciones. En
el anterior período de sesiones, en su resolución
1654 (XVI), la Asamblea General, advirtiendo con
pesar la violación de las disposiciones de la Decla
ración por las Potencias coloniales, creó un Comité
Especial de Diecisiete miembros encargado de velar
por la aplicación de esas disposiciones y de infor
marle sobre el particular en el actual período de se
siones.

52. Las resoluciones apr8badas y las medidas adop
tadas por las Naciones Unidas han reanimado las es
peranzas de los pueblos sojuzgados y han dado nuevo
impulso a su movimiento y a su lucha legítima de
liberación nacional. Han sido apoyadas por todos los
pueblos amantes de la libertad y de la paz.

53. No obstante, las Potencias coloniales no sólo
han tenido en cuenta las obligaciones que les íncum
ben, tanto en virtud de las resoluciones antes men
cionadas como en virtud de la Carta, sino que, frente
a los esfuerzos de la Organización y a la lucha cada
vez más intensa de los pueblos por liberarse de las
cadenas del colonialismo, han multiplicado sus ma
niobras y han tratado de mantener por todos los me
diosa su alcance, aunque sea en nuevas formas, ese
régimen vergonzoso de avasallamiento y explotación
de los pueblos que es la base misma del sistema im
perialista.

5~. Durante este año, y gracias a su lucha, han al
canzadola independencia nuevos países. En este. pe
ríodode sesiones hemos tenido el gran placer de
acoger <entre nosotros ·a seis nuevos Miembros de

las Naciones Unidas. Cabe señalar en particular que
la histórica victoria lograda tras larga y heroica
lucha por el valiente pueblo de Argelia ha sido el
triunfo ampliamente merecido de sus aspiraciones
legítimas. Por esta lucha coronada por la victoria, el
pueblo argelino no solamente ha liberado a su patria,
sino que, por su ejemplo, ha sido una fuente de inspi
ración y de aliento para todos los pueblos que luchan
contra la dominación colonial y ha aportado una gran
contribución a la causa de la liberación nacional.

55. otras nacírnes, decenas de millones de seres
humanos, sufren todavía bajo el yugo deladominaci6n
extranjera. En diversas partes del mundo hay pue
blos que combaten contra los opresores colémialistas,
millares de hombres que caen en los campos de ba
talla o son víctimas de medidas atroces de represión
únicamente a causa de la lucha que han emprendido
por el reconocimiento de sus derechos legítimos e
inalienables a la libertad y la independencia. La re
solución 1514 (XV), en su párrafo 5, prescribe lo si-
guiente: .

"En los territorios en fideicomiso y no autónomos
y en todos los demás territorios que no han logrado
aún su independencia deberán tomarse inmediata:'
mente medidas para traspasar todos los poderes a
los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni
reservas, en conformidad con su voluntad y sus
deseos libremente. expresados, y sin distinción de
raza, credo ni color, para permitirles gozar de una
libertad y una independencia absolutas."

56. No podemos abstenernos de expresar nuestra
preocupación con respecto a la aplicación de la De
claración y a la situación intolerable de que son ac
túalmente víctimas millones de hombres sojuzgados,
lo que constituye al mismo tiempo una amenaza cons
tante para la paz y la seguridad ínternacíonalee, Las
disposiciones de .la Declaración no deben ser letra
muerta, sino traducirse en los hechos y contribuir
eficazmente a la lucha de los pueblos avasallados-que
tratan de poner término, de una vez para siempre y
sin más tardar, al régimen colonial.

57. Las Naciones Unidas no pueden permanecer in
diferentes ante la suerte de los que aún sufren bajo
la dominación colonial de los imperialistas. El infor
me del Comité Especial [A/5238] y los hechos incon
trovertibles de la situación actual en los territorios
dependientes de Africa yde otros continentes atesti
guan la importancia que reviste la eliminación defi
nitiva e inmediata del colonialismo en todas sus for-
mas. .'

58, Algunos de los oradores que me han precedido
en .sste debate han expuesto la grave situaciónde los
territorios, que han sido objeto de estudio en el in
forme del 'Comité Especial, así como la de otros te
:{ritorios .dependientes, y nos han descrito la actitud
negativa adoptada' en esta materia por las Potencias
administradoras respectivas, su obstrucción y. sus
diversas maniobras para evitar la aplicación de la
resolución 1514 (XV). Hechos irrefutables citados en
esta tribuna nos han mostrado palpablemente cómo
esas Potencias han pisoteado las disposiciones de la
Declaración y han redoblado sus esfuerzos para pro
longar todo lo posible su dominio sobre los territo
rios que se ,hallan bajo su admíntstz-ación;

59. El Gobierno del Reino Unido continúa aplicando
en Africa su política, erigida en sistema, que, tiende
a proteger en nuevas formas sus ínteresea.ímperta-
listas y colonialistas. .
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60. En las dos Rhodesias y en Nyasalandia, donde
hace estragos la más abominable discriminación ra
cial, el Reino Unido, sin respetar la Declaración de
14 de diciembre de 1960, na renuncia a sus manio
bras Iegíalatívas ni a otras intolerables medidas dis
criminatorias encaminadas a proteger la posición
privilegiada de una minoría de colonos blancos y a
salvaguardar los intereses de los colonialistas bri
tánicos que retiran de esos países beneficios fabu
losos.

61. En lo que respecta a Rhodesia del Sur, el Reino
Unido no ha tenido para nada en cuenta la resolución
1747 (XVI) Y en particular el íncíso g) del párrafo 2
de la parte dispositiva en el que la Asamblea General
pide que se convoque una conferencia constituyente
en la' cual tengan plena participación los represen
tantes de todos los partidos políticos, con objeto de
redactar "una constitución para Rhodesia del Sur que
sustituya a la del 6 de diciembre de 1961, la cual
asegure los derechos de la mayoría de la población,
a razón de un voto por persona11. Contrariamente a
la petición de la Asamblea y a pesar de la oposición
decidida de la población africana, el Gobierno del
Reino Unido acaba precisamente de poner en vigor la
Constitución discriminatoria de 1961. La arbitrarie
dad y las prácticas discriminatorias en detrimento de
la población africana, que representa la mayoría abru
madora en el territorio, continúan como en tiempos
anteriores; un implacable régimen de opresión opri
me a las fuerzas progresivas de la población autóc
tona; los partidos políticos siguen teniendo prohibida
toda actividad y los combatientes de la libertad se
consumen en las cárceles de sus amos blancos.

62. En otros territorios bajo administración britá
nica se recurre a otros medios para lograr los mís-'
mos objetivos. Como se desprende del informe del
Comité de los Diecisiete, el Gobierno del Reino Unido,
pese a sus promesas y declaraciones, utiliza en
Kenia, Zanzfbar y la Guayana Británica su método
tradicional bien conocido de "divide y reinarás", es
forzándose en sembrar la discordia por todas par
tes y en favorecer el separatismo y el regionalismo.
Los patriotas de Kenia han puesto en guardia a las
Naciones Unidas contra toda demora, que podría ser
peligrosa tanto para el porvenir de ese país, amena
zado de desmembramiento y de partición en nuevos
Katangas, como para la paz en general.

63. En Zanzíbar, las autoridades br ítánícas"no cesan
de detener y encarcelar a los patriotas que luchan
contra la opresión colonial. ,81 5 de mayo de 1962 de
tuvieron al periodista James Bugenko y a otros ca
torce patriotas. La población de Zanzíbar ha reac
cionado y ha protestado enérgicamente contra tales
actos; ha revelado, en particular, el contubernio en
esta abominable tarea entre las autoridades británi
cas y el consulado de los Estados Unidos en Zanzíbar
con que se trata de aplastar, por todos los medios
represivos, la lucha por la libertad de los combatien
tes de ese territorio. La población de Zanzíbar se ha
rebelado contra la supuesta ayuda de los Estados
Unidos y ha exigido firmemente el desmantelamiento,
de las bases norteamericanas de lanzamiento de cohe
tes allí instaladas.
64. En cuanto a la Guayana Británica, el Reino Unido
ha aplazado nuevamente la. independencia del territo
rio .y ni siquiera ha fijado una fecha para concederla.

65. En el Oriente Medio, simultáneamente con, la
guer-ra de exterminio contra el heroico pueblo de
Omán, que lucha desde hace años por su libertad y

su independencia, el Reino Unido trata de transfor
mar su colonia de Adén en una base militar impor...
tante que sirva sus planes de agresión' en esa zona
en que su posición se ha visto seriamente quebran
tada como resultado de la derrota sufrida con res
pecto al canal de Suez. Las medidas tomadas recien
temente en este sentido por el Gobierno del Reino
Unido, incluidas sus tentativas para crear una fede
ración entre Adén y las zonas contiguas, son una
prueba más de los estrechos lazos que existen entre
los planes de estrategia militar de los imperi.alistas
y su sistema de dominación colonial y, por tanto, del
peligro que representa para la causa de la paz la su
pervivencia de ese régimen de avasallamiento de los
pueblos.

66. A pesar de la resolución 1514 (XV) Y de que la
Aaamblea General y la opinión pública mundial han
condenado reiteradamente la política colonialista de
Portugal y sus pretensiones absurdas con respecto a
sus colonias, el Gobierno de ese país persiste en
desatender las obligaciones que le incumben en virtud
de la Carta y de las resoluciones de las Naciones
Unidas. Consecuente con su actitud fundamentalmente
negativa e insensata, el Gobierno de Portugal publicó
el 28 de agosto de 1962 un plan tendiente a anexionar
lisa y llanamente sus colonias como parte intégrante
del territorio de la metrópoli. Por paradójico que
pueda parecer, este hecho responde a la concepción
que ese Gobierno tiene de. sus colonias. El mundo
está al corriente de la guerra de exterminio que li
bran en Angola desde hace dos años los colonialistas
portugueses. Nunca se señalará demasiado a la aten
ción de la Asamblea General esa guerra atroz que ha
tomado el carácter de un verdadero genocidio. Las
Naciones Unidas deben tomar medidas urgentes para
poner término a la matanza de una población que
lucha por su derecho inalienable a una vida libre e
independiente.

67. Un régimen de terror y de represión reina en
las otras colonias portuguesas. El dirigente de la
lucha de liberación nacional de la Guinea llamada
portuguesa y de las islas de Cabo Verde, Amflcar <

Kobral, en una conferencia de prensa de 27 de agosto
de 1962 habló del régimen de terror colonial en que
vive. su pafs y dijo que la capital, Bissao, se ha con
vertido en una gran prisión; más de 9.000 agentes de
policía equipados con armas modernas aterrorizan a
la población autóctona y 'Unos 3.000 combatientes de
Ia libertad perecen en las ,cárceles yen los campos,
de concentración. Entre los procedimientos utilizados
por las autoridades coloniales contra los africanos
citó el envenenamiento, las torturas salvajes, el ani
quilamiento de aldeas enteras. Hablando de la lucha
de liberación nacional, que toma proporciones cada
vez mayores, se refirió particularmente a la ayuda
prestada a Portugal en su guerra colonial por la Or
ganización del Tratado del Atlántico del Norte y por
las Potencias imperialistas que forman parte de ese
bloque agresivo, y en primer, lugar por los Estados
Unidos.
68. No cabe duda de que sin esta ayuda Portugal
ja.más podría hacer frente á la lucha creciente de
liberación nacional de los pueblos que tiene. bajo su
dominio ni pisotear las muchas resoluciones aproba
das a su respecto porIa Asamblea General. Es bien
sabido que, sobre la base del acuerdo en vigor entre
Portuga! y los Estados Unidos, estaültímo país ha
construido bases militares en las islas Azores. Para
renovar este acuerdo, el Gobíerno portugués ha exi
gido de los Estados Unidos nuevos suministros dé
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armamento y un mayor apoyo diplomático a su polr
Uca colonial en Africa. El periódico La Tribune des
Nations afirmaba hace poco que Portugal había pedido
al Gobierno de los Estados Unidos que ejerciera su
influencia sobre algunos de sus aliados en las Nacio
nes Unidas para que le concedieran su apoyo en la
Organización en lo que atañe a sus problemas colo
niales, y agregaba que esta petición contaba con la
aprobación del Pentágono.

69. La estrecha colaboración de los colonialistas
portugueses con los colonialistas estadounidenses se
extiende a todas las colonias de Portugal. Gracias a
esta colaboración, Portugal está ahora construyendo
nuevas bases en Angola y Mozambíque,

70. El dirigente nacionalista de Mozambique,
A. Gvambe, en una declaración reciente dijo parti
cularmente a este respecto que, aparte de las diez
bases ya instaladas en Mozambique, los portugueses
se disponían a construir otras cinco, una de ellas
cerca de la frontera de Tanganyika. Afirmaba el
Sr. Gvambe que todas esas bases se construyen con
la ayuda directa del bloque de los. países de la OTAN,
con miras a reprimir el movimiento de liberación
nacional el' Mozambique y otros países de Africa.
Creemos necesario señalar a la atención de la Asam
blea General la importancia que tiene la supresión de
las bases militares de las Potencias occidentales en
territorio africano y en los demás territorios que se
hallan bajo su dependencia. Esto responde a la nece
sidad de crear condiciones favorables tanto para la
liberación de los pueblos sojuzgados como para la
paz en general.
71. En Sudáfrica, el Gobierno sigue aplicando su
política criminal de aparthaíd contra la población de
color. Sin tener la menor cuenta de la Declaración de
la Asamblea General ni de las múltiples resotucíones
aprobadas al respecto, ese Gobierno mantiene su do.
minación colonial sobre el Africa Sudoccídental, Las
medidas extraordinarias que ha tomado recientemente

" y la aceleración de sus preparativos militares enca
minados a reprimir por la fuerza de las armas el
movimiento de liberación nacional en el Africa Sud
occidental no pueden dejar de preocupar a las Nacio
nes Unidas y de hacerles advertir la gravedad de la
situación. Como se recomienda en el informe' del Co
mité Especial, la Organización debe adoptar sin de
mora medidas concretas para asegurar 10 antes posi
ble la independencia del Africa Sudoccídental,

72. La situación de los territorios aún sometidos al
régimen colonial es verdaderamente siniestra-. Mi
llones de seres humanos siguen siendo víctimas de la
más inhumana explotación, viven en la miseria, son
objeto dé discriminación racial y de la hinníñacíón
más abominable, están privados de los derechos po
líticos, económicos. y sociales más eíementalasy
sometidos constantemente a un régimen de terror fe
roz y de represión que 'se agrava a medida que se
desarrollan el movimiento y la lucha de liberación
nacional de esos pueblos. Este régimen, en ciertos
casos, llega hasta la guerra colonial de exterminio.
Los' amos colonialistas, los monopolios de la metró
poli y sus instrumentos locales y los colonos. blancos
implantados desde 'el exterior en los territorios de
pendientes tienen en sus manos todos los poderes,
o~tienen beneficios enormes y disfrutan de todos los
privilegios en detrimento de las poblaciones autóc
tonas.

La actitud negativa adoptada con obstinación por
Potencias coloniales con respecto a la resolución

1514 (XV) Y a otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, e incluso a los principios de la
Carta, es incompatible con las obligaciones que in
cumben a esas Potencias como Miembros de la Or
ganización. Todos los pueblos amantes de la libertad
y de la paz condenan esa actitud anacrónica, que pesa
gravemente sobre la vida de millones de seres.huma
nos y que no puede seguir siendo tolerada.
74. Nadie duda de que si las Potencias colonialistas
han podido mantener hasta el presente su dominación
colonial, si han podido resistir todavía a la poderosa
oleada del movimiento de los pueblos por la indepen
dencia ha sido gracias asu solidaridad, y sobre todo
gracias a la asistencia y al poyo que reciben de la
principal Potencia imperialista, lós Estados Unidos.
Este país constituye actualmente el más importante
baluarte del colonialismo contemporáneo. Es el ad
versario más peligroso del movimiento de liberación
nacional de los pueblos, de todos los que luchan para
liberarse del yugo colonial o para consolidar su inde
pendencia o su soberanía nacional. Por tanto, los
Estados Unidos son los primeros responsables del
mantenimiento actual del aborrecido régimen de ex
plotación colonial, en que 10s monopolios norteameri
canos participan en asociación con los demás colo
nialistas y del que sacan beneficios fabulosos.
75. Un rasgo característico del período que siguió a
la segunda guerra mundial es el hecho de que las Po
tencias imperialistas, ante la nueva relación de fuer
zas en el mundo y el asalto de la marea ascendente
de la lucha por la liberación de los pueblos sojuzga
dos, se dieron cuenta' de la imposibilidad de seguir
manteniendo las formas caducas de dominación polí
tica en las colonias, y estimaron necesario recurrir,
para defender sus intereses, a nuevos métodos, más
encubiertos que los seguidos anteriormente y mejor
adaptados á" las nuevas circunstancias. En: ciertos
casos, se han visto obligadas a hacer concesiones
políticas salvaguardando al mísmo, tiempo sus inte
reses económicos y sobre todo conservando su control
sobre las materias primas y los productos alimenti
cios, así como los mercados para sus productos in
dustriales y sus capitales.

76. En esta forma de explotación neocolonialista de
los pueblos se han agregado a los antiguos colonia
listas nuevos asociados, como los Estados Unidos, la
Alemania Occidental y algunos otros. Cierto es que
en esta marcha precipitada hacia el neocoloníalísmo
los Estados. Unidos han resultado ser el competidor
m.ás poderoso y más temible de las que fueron Po..
tencias coloniales y etadversarto más pefigroso de
los pueblos que luchan por su independencia.
77. Desde el momento en que comenzó la extracción
por extranjeros del oro, los diamantes, el cobre y
otros minerales en regiones como Sudáfrfca, Rhode
sía y el Congo, el capital de los Estados Unidos riva
lizó con los caoitales europeos. Para tener una idea
de la jm.porta~cia del capital norteamericano que
afluy'ó a los países afnícanos basta recordar que,
mientras que, en 1939 las inversiones de los Estados
Unidos €Jl1 ese continente ascendían solamente a 100
millones de dólares, en 1959 el total de.esasInver-
siones era de más de 2.000 millones de dólares y
reportaba un beneficio de 20%, es decir, de 400 mi
llones de dólares. Cabe 'señalarquesí bienlasinvet
siones norteamericanas en Africason actualmente
inferiores a las inversiones de las Potencias colo
niales europeas, el hecho significativo es que las fu
versiones de estas últimas vandisminuyencio,mien
tras que las delos Estados Unídosaumentan sin cesar.
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78. La ayuda que las Potencias occidentales propo
nen a los países en vías de desarrollo que han alean
zado·hace poco la independencia no corresponde a
sus necesidades de rápida evolución y persigue obje
tivos que nada tienen que ver con los intereses de
esos países.
79. En un folleto publicado recientemente por la Mi
sión de relaciones exteriores de la Kenya African
Natíonal Union en que se describe circunstanciada
mente la penetración neocolonialista de los Estados
Unidos enAfrica, hablando de la supuesta ayuda nor
teamericana se dice en particular lo siguiente:

".Las diversas formas de la ayuda de los Estados
Unidos a los países insuficientemente desarrollados
no tienen por objeto dar a esos países lo que les
hace falta para desarrollarse rápidamente, sino
más bien crear bases de penetración para las in
versiones norteamericanas y satisfacer las exigen
cias del imperialismo norteamericano. Esto stgnt
fica la extracción a bajo precio de los minerajes y
otros recursos necesarios para las índustrfas- de
los Estados Unidos. Esto significa la conquista de
nuevos mercados y beneficios para los productos
manufacturados procedentes de los Estados Unidos
o para las industrias de consumo instaladas en el
extranjero por el capital norteamericano. Esto sig
nifica también el control de las materias estraté
gicas y la creación de bases y alianzas militares
suplementarias, y el compromiso de los países
económicamente dependientes de seguir la política
extranjera del Gobierno de los Estados Unidos."

En otro pasaje del mismo folleto se lee:

"La supuesta asistencia prestada por los Estados
Unidos a los países africanos no es otra cosa que
el suministro de armas que han de ser empleadas
contra los pueblos mismos de esas colonias y para
proteger las inversiones de las compañías norte
americanas que los explotan."

80. La penetración neocoloníalíata de los Estados
Unidos no se limita a Africa, sino que se extiende a
otros continentes y a multitud de países. Así, los Es
tados Unidos, aparte de la dominación 'colonial di
recta, recurren a nuevos métodos disfrazados para
establecer la dominación financiera y política del
imperialismo norteamericano.
8!. Ni duda cabe de que los pueblos de -Añ-íca, de
Asia y de América. Latina saben a qué atenerse. Co
nocen por experiencia propia la dominación capita
lista, saben lo que les ha sucedido' a otros pueblos,
que no han podido romper las cadenas del colonia
lismo sino tras larga lucha, y sabrán hacer fracasar
los planes y los designios de todos los neocolonialis-
tas, incluidos los Estados Unidos. .

. 82. Hoy más que nunca, la situación internacional
evoluciona en sentido favorable a. las aspiraciones de
los pueblos. Su lucha contra el colonialismo y el neo':'
colonialismo, fuentes de guerra y de tirantez inter
nacional, ..se intensifica y. se obtiene victoria tras
-víctorfa, Esta lucha está estrechamente relacionada
con el movimiento de .. los pueblos en defensa de la
paz. La paz y la libertad de los pueblos S011 insepa
rables la una de la otra. Cada victoria ganada en la
lucha por la independencia nacional debilita las fuer
zas del imperialismo ágresivoy constituye un golpe
asestado contra las fuerzas de guerra y una contri
bución a la consolidación de la paz.

8'3. Las Naciones Unidas 'no deben escatimar ningún
.esfuerzo para: contribuir eficazmente a la.. lucha de

los pueblos por su independencia. Esa es Ia. tarea
más elevada de la Organización. Las Potencias colo
niales no tienen en cuenta la Declaración sobre el
colonialismo ni las resoíucíones de la AsambleaGe
neral sobre esta materia y no quieren renunciar a
sus intereses colonialistas e imperialistas. La
Asamblea General debe tomar medidas adecuadas,
enérgicas y decisivas, para obligar a las Potencias
coloniales a aplicar y poner en práctica completa
mente y sin demora la Declaración sobre la elimina
cíón más rápida posible del sistema coloníalísta en
todas sus formas y manifestaciones. Hay que acabar
de una vez para siempre con esa secuela vergonzosa
para nuestra sociedad que es el colonialismo.

84'. Las Naciones Unidas deben exigir también de
todos sus Miembros que se abstengan de conceder a
cualquier Potencia colonial una asistencia que haya
de ser utilizada contra la lucha de los pueblos que
quieren liberarse del colonialismo. .

85. Dada la actitud obstinadamente negativa de Por
tugal y de Sudáfrica frente a todas las resoluciones
de la Organización que les conciernen, ha llegado el
momento de que la Asamblea General adopte medidas
decisivas para obligar a esas Potencias coloniales a
aplicar inmediatamente la Declaración en los terri
torios que administran y exija, llegado el caso, la
aplicación de las sanciones previstas en el Capítulo
VII de la Carta.

86. La delegación de Albania estima que el Comité
Especial, por el trabajo considerable que ha llevado
a cabo, ha hecho obra útil. Su informe es una exposi
ción importante de la situación de los territorios ob
jeto de estudio, así como de la actitud negativa adop
tada por las Potencias coloniales respecto de la
Declaración. Consideramos que las conclusiones y
las recomendacíones que figuran en el informe faci
litarán la labor de la Asamblea General en la adop
ción de nuevas' medidas adecuadas para poner en
práctica cuanto antes las 'disposiciones de la Decla-
ración. '

87. Mi delegación dará su apoyo a todas las medidas
que realmente permitan acercarse alobjetivo perse
guido: la eliminación definitiva y sin demora del co
lonialismo en todas sus formas.

88! Sr. IQBAL (Pakistán) (traducido delínglés): Per
mftasemé transmitir las felicitaciones más sinceras

'de mi delegación al Comité Especial por el informe
que nos ha presentado respecto de la aplicación dela
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y los pueblos coloniales [A/5238].

89. Me tomaré la libertad de recordar que elComité
Especial debe su existencia a la resolución 1654 (XVI)
de la Asamblea General, patrocinada por treinta y
ocho Estados africanos y asiáticos, entre' los que se
contaba el Pakistán, que fue aprobada el 27 de no
viembre de 1961. Esta resolución se adoptó tratando
de lograr los objetivos establecidos en la resolución
1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960. Esta última
resolución, que mi país tuvo también el honor de pa
trocinar, ha sido denominada con justicia la histórica
Declaración sobre la concesión de la índependencíaa
los países y los pueblos coloniales, porque proclama
solemnemente "la necesidad de poner fin rápida e

"incondicionalmente al colonialismo en todas sus for-
mas y manifestaciones", y declara que "en Iosterrt
tor-ios en fideicomiso y no autónomos y en todos los
demás territorios que no han logrado aún suinde
pendencia deberán tomarse ínmedíatamente medidas
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I

I

para traspasar todos los poderes a ·1013 pueblos de
esos territorios,. sin condiciones ni reservas, en
conformidad con su voluntad y sus deseos libremente
expresados,y sin ~istinción de raza, credo ni color,
para permitirles gozar de una libertad y una indepen
dencia absolutas".

90. A mi delegación le es grato advertir que, dos
años después de la adopción de esta resolución his~

tórica, muchos pueblos han adquirido la soberanía y
muchas naciones han logrado su independencia. En
1960, dieciocho nuevos Estados fueron admitidos
como Miembros de las Naciones Unidas. En 1961 y
196? tuvimos el placer de dar la bienvenida' a Tan
ganyika, Sierra Leona, Uganda, Trinidad y Tabago,
Jamaica, Ruanda, Burundí y Argelia en esta comuni
dad internacional de Estados soberanos. Esperamos
con fervor y sinceridad que en un futuro próximo
también han de resolverse justa y adecuadamente los
problemas coloniales todavía pendientes. .

91. La actitud de mi país con respecto al problema
colonial es sobradamente conocida. Siempre hemos
denunciado el régimen colonialista, tanto en su forma
tradicional como en otras formas. El colonialismo,
en el sentido comúnmente aceptado de esta palabra o
en su, sentido implícito, sean cuales fueren los argu
mentos empleados para justüicarlo, siempre conduce
a la explotación de uno u otro tipo y retrasa el movi
miento natural del hombre hacia la liberación de la
sujeción a que otros hombres lo someten.

92. No es necesario enumerar los males del colo
nialismo, porque ya se ha hablado mucho acerca de
ellos en los debates anteriores de la Asamblea. Du
rante los dos últimos años, una de Ias principales
preocupaciones de las Naciones Unidas ha sido hallar
la manera de acelerar el proceso de descolonización,
en particular mediante la aplicación 'efectiva de la
Declaración sobre la concesión de la independencia: a
los países y pueblos coloniales en el plazo más breve
posible.

93. A este respecto, mi delegación atribuye gran
importancia al informe del Comité Especial, que he
mos estudiado con la mayor atención. A nuestro jui
cio, el programa de trabajo adoptado por el Comité
es loable y adecuado. Al decidir dar prioridad a los
territorios dependientes de Africa y examinar su si
tuación antes de estudiar la de otros territorios, el
Comité eligió un procedimiento acertado, porque es
indudablemente en Africa donde los pueblos y los
territorios siguen, en gran medida, bajo el yugo co
lonial y. donde existe una: situación que no sólo es
desdichada y trágica", sino también tensa y explosiva.
No puede negarse que cuando se haya realizado por
completo la independencia de los pueblos africanos,
de cuyo espectacular comienzo ya hemos sido .testí
gos, casi estará resuelto el problema del colonia
lismo.

94. La decisión del Comité de visitár Africa y de
celebrar allí sus reuniones merece también nuestra
aprobación, ya que no solamente revela el deseo del
Comité de enfrentarse con el problema donde real
mente existe, con todas sus trágicas y explosivas
consecuencias, sino también, para. decirlo con las
palabras del Sr. Diallo Telli, Embajador de Guinea,
porque ha despertado "en Africa un interés conside-
rable y reforzado las esperanzas y la confianza de
.los pueblos africanos en que se .recor-rerün nuevas y
decisivas etapas para acélerar.eí proceso de su libe
ración definitiva". [1169a. sesión, párr. 2.]

95. El Comité Especial ha llevado a cabo una tarea
muy útil al concentrar la atención de las Naciones
Unidas en la situación de doce territorios coloníales ,
once en Africa y uno en Amértea del Sur. Sin em
bargo, quedan todavía otros territorios cuya situa
ción también debe estudiar el Comité, aunque éste,
por razones evidentes, no haya adoptado ningún pro
grama de trabajo a su respecto. El complicado pro
blema de territorios dependientes como las islas
diseminadas en el Pacífico o de territorios que cons
tituyen pequeños enclaves dentro de otros terz'ítorfos
también merece atención, y es preciso formular su
gestiones y' recomendaciones útiles, sobre todo en
lo que se refiere al mecanismo de la libre determi
nación o de la a.ccesión a la independencia de esos
territorios.

96. También hemos estudiado atentamente las reco
mendaciones del Comité Especial referentes a otros
comités, subcomités. y comités especiales que se
ocupan actualmente en la cuestión de la aplicación de
la Declaración en todas clases de territorios depen
dientes. O bien esos otros órganos de las Naciones
Unidas, que trabajan en esferas muy similares, pue
den amalgamarse con el Comité Especial, o debería
encontrarse cierta forma de coordinación de sus mé
todos de trabajo respectivos. A nuestro entender, se
ría conveniente aumentar el número de miembros de
que se compone actualmente el Comité Especial, sin
que, naturalmente, se lo haga inmanejable. El infor
me del Comité contiene estudíos particulares de te
rritorios dependientes bajo la administración del
Reino Unido y de Portugal.' Como se indica en el ir~"
forme, la situación düiere considerablemente según
los territorios , ya que muchos de ellos parecen tener
la madurez necesaria para asumir inmediatamente
las responsabilidades de la independencia y en otros
no se hacen muchos progresos.

97. La sítuacíón en los territorios. dependientes de
Africa del Sur, especialmente en Rhodesia del Sur,
Mozambique, Angola y Africa Sudoccídental, es cier
tamente alarmante y, por consiguiente ,. exige solu
ciones urgentes. Sabemos que la actuación de algunas
Autoridades Administradoras es mejor que la de
otras, ya este respecto siempre hemos reconocido y
apreciado la contribución del Reino Unido a la causa
de la libertad y de la independencia. El al:o pasado,
hablando sobre el mismo tema, dije lo siguiente:

"La política británica de orientara sus eolonías
hacia el gobierno autónomo está en notable contras
te con la de ciertas otras Potencias coloniales, que
hacen profesión de no considerar como colonias a
sus territorios de ultramar, pero no se muestran
dispuestas a aceptar el gobierno propío o la inde
pendencia de esos territorios como .uno de los ob
jetivosde su polí~ica." [1061a. sesión, párr.6.]

Habida cuenta de esta observacíón, confiamos since
ramente .en. que el Reino Unido, dado que la sítuacíón
en Rhcdesía del Sur es lamentabler-ejercerá. su in
fluencia y cumplirá. ••• sus obligaciones en conformidad
q(mlosdeseos librement.e expresados de la poblaoíón

"aütóotona, " -. ,',
. ~)

98. Si realmente estimamosqueeltraspasodepo(je
res en todos .. los. territorios dependientes debe l1e~. . - .....' - _- ",'- - ,- ,v'
varse a cabo ordenada y pacfficamente, nuestra, for~
ma de abordar. el problema delcoloníálísmo Uo debe
basarse en el sentImiento,sino q~e hade serprlic
tíca y constructiva. El problema ,del colonialismo
tien~ tres aspectos principales. Primero, hay pueblos
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dependientes que anhelan su libertad y suindependen
cía, Esta aspíracíón universal a la libertad nacional
es la que hace que los procesos de Iíberacíón sean
irresistibles e irreversibles. Segundo, hay Autorida
des Administradoras que son directamente responsa
bles de la concesión de la independencia a sus terri
torios coloniales. Por consiguiente, sin la cooperacíón
y la colaboracíón de esas Autoridades Administrado
ras no es posible alcanzar los objetivos fijados en la
Declaraci6n sobre la concesíón de la independencia a
los países y pueblos coloniales de modo pacífico y
ordenado, Tercero, a pesar de que en la resolución
1514 (XV) se ha establecido categórtoamente que "la
falta de preparaci6n en el orden político, económico
social o educativo no deberá servir nunca de pretexto
para retrasar la independencia", hay pueblos en cier
tos territorios dependientes que tienen que ser for
mados, en el más breve plazo posible, particular
mente en lo que respecta al ejercicio de la autoridad
política. Este es el único método que les permitid
sobrellevar las responsabilidades que incumben a los
Estados independientes y proteger a sus países contra
el caos y la confusión.

99. Ya hemos visto que en los territorios dependien
tes donde han logrado afortunadamente armonizarse
esos tres aspectos del problema del colonialismo el
poder ha podido traspasarse pacíficamente y los paí
ses han. alcanzado la independencia ordenadamente.
Esta experiencia nos enseña que el círculo mágico se.
encuentra entre los tres lados del triángulo.

100. Nos complace llegar así a la conclusi6n de que,
gracias a los esfuerzos de las Naciones Unidas y de
sus órganos encargados de la cuestión de la aplica
ci6n de la Declaraeíón, y en particular el Comité Es
pecial, los pueblos sojuzgados avanzan rápidamente
hacia la libertad, y de que no está lejano el dra en
que el hombre pueda proclamar en todas partes con
orgullo que vive en un mundo liberacio, en un mundo
verdaderamente libre, en un mundo donde reinan la
amistad y la oooperacíón entre los ilueblos y los Es
tados, en que todos se esfuerzan por ver realízados
los ideales de la Carta para establecer un orden
mundial más perfecto.

151 Sr.Zafrulla K11an (Pakistán) vuelve a ocupar la
Presidencia.

101. Sr. SMIRNOV (Reptiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia) (traducido del ruso)¡ Han pasado más de
dos años desde el día en que, en virtud de una pro
puesta de .laDníón Soviética, presentada por el Jefe
de su Gobierno, Nikita Sergueyevíoh Khrushchev [S69a.
sesi6n, párr. 183], la Asamblea General de las Na
ciones U.nidas aprobó por unanimidad [94'la. sesi6n]
la Declaración sobre la concesi6n de b. t~\<;lf,)pendencia
a los países y pueblos coloníales t",f:Noluci6n 1514
(XV)]. Estoconstituy6 una gran víotoría para las
fuerzas '.' progresistas de la humanídad entera. La De
claraoiÓn·. contribuyÓ a que se lanzase una ofensiva
a(in más v-asta eor zra el colonialismo a fin de extir
parlo definitivamente.

102~ Cada año otros nuevos Estados y pueblos ob
tienen la independencia. ,Desde noviembre de .1961
hasta hoy se han Independízado una serie de nuevos
Estados: Tanganyika, ..Trinidad y Tabago, .J,j.maica,
Rwanda , Burundí, Argelia y Uganda: los colonialistas
portugueses ,'. han sído expulsados de las que fueron
sus colonias en la India, Ios.r.i loníalíatas neerlande

.ses se han' visto Obligados a concertar un acuerdo
con. Indonasía, respecto a la cuestíón dellrián Occi
dental.

--';';"'_._-',.....'~~ ."".~.~_._---~ ... ........, .._~--.--....

103. Pero todavía no estamos satisfechos Con la
forma en que se lleva a la práoüoa la Declaraci6n.
Su aplícacíón ha tropezado con la encarnizada oposi
ción de las fuerzas unidas de los colonialistas. Se
necesita una mayor determínacíón y unidn",l de acoíón
para vencer la resístenoía de los colonialistas y lo
grar el pleno cumplimiento de la Declaración sobre
la concesión de la índependencía a los patees y pue
blos coloniales.
104. Como el náufrago se abraza a su tabla de sal
vaci6n, así los colonialistas se aferran a cualquier
posibilidad'de mantener sus posiciones coloniales en
los territorios que administran. Para ello acuden a
todos los subterfugios y, disfrazándose de demóora
tas y amantes de la humanidad, tratan de frenar la
marcha de los pueblos por el camino de la libertad,
la independencia y el progreso.

105. Con ese fin, los Estados colonialistas, y tam
bién los que están ligados a ellos en los distintos
bloques, procuran ante todo sacar provecho de la
Organizaci6n de las Naciones Unidas y de todos los
órganos de éstas donde se tratan las cuestiones rela
tivas al cumplimiento de la Declaración. No se de
termina ninguna cuestión ni se toma ninguna decisi6n
encaminada al cumplimiento de la Declaraci6n sin la
oposíeíón de esos países. Basta examinar las actas y
ver quién vota en contra o se abstiene sistemática
mente para convencerse de quién tiene la culpa de
que no se dé cumplímíento a la Declaración. Así oou
rri6 también en el curso de la labor del Comité de
los Diecisiete, al cual se encomendó, como es sabido,
que formulase recomendaciones sobre los progresos
realizados y el alcance de la apltoacíón de la Decla
racíón, y presentase el correspondiente informe a la
Asamblea (leneral en su actual período de sesiones.
Según se desprende del informe del Comité de los
Díecíaíste [A/52rS], en el curso de su labor se deñ
nieron claramente dos puntos de vista diferentes: el
de los representantes de las Potencias ccloníales y
sus aliados, que procuraban por todos los medios
diferir la puesta en. práctica de la Declaraci6n, y el
de todos los demás países, que insistían en la aplí
caci6n inmediata de los principios de la Declaración
sobre la concesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales.
106. Así, el representante de los Estados Unidos de
Amértoa, tratando de limitar la eficacia del Comité,

. fue partidario de que Ias recomendaciones finales del
Comité se refiriesen na determinados tipos de sítua
oi6n y no a casos individuales". [Idem, capítulo 1,
pá:rr. 19.] Igualmente el representante de los Estados
Unidos de Améríca impugnó el derecho del Comité a
oir a los peticionarios y a enviar misiones visitado
ras sir. el consentimiento de las Potencias admínís
tradoras.El representante del Reino Unido amenazó
con que, si se producía algún intento de intervenir en
la admínístracíén de los territorios a cargo de su
pafs, el Reino Unido se vería obligado a retirar su
cooperación al Comité Especial. [Idem, párr, 25.]

107. En vista de ello, es por lo menos extraña la
declaración que el representante de Australia hizo
en la 1173a. sesíón de la Asamblea General, el 21 de
noviembre, según la cual la posición de la Unión So
viética imposibilitaba el <trabajo en el Comité de los
Diecisiete. ¿Quién se opuso a la misi6n visita.dora
del Comité, a las audiencias de los petícíonartos, a
las reoomendacíones del Comité? ¿Acaso el repre
sentante de Australia cree que los que pa~ticipan en

.el período de sesiones no están impuestos del infor
me del C"mité?
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108. La r;,- .cíén de los pafses sccialistas en esta
Guesti6n, como reiteradamente se ha subrayado tam
bién en las íntervencíones de la delegacíón de la RSS
de Bielorrusia, es ésta: somos partidarios del com
pleto e inmediato cumplimiento de la Declaraci6n,
cooperamos y estamos dispuestos a cooperar con
todos los que se atengan a esa misma posícíón, Pero
¿c6mo es posible cooperar con quienes se niegan a
poner en práctica la' Declaraci6n?

109. El Comité de los Diecisiete ha trabajado en
condiciones díñctles, pues ha tropezado constante
mente con la oposici6n de parte de los colonialistas
y de las fuerzas aliadas a ellos. Sin embargo, estas
fuerzas en la actualidad no son decisivas, y por ello'
no han ejercido gran influencia en los resultados de
la labor de dicho Comité. Indudablemente el Comité
habrfa obtenido mejores resultados de no haber ha
bido esas dificultades.

no. Estudiando atentamente el contenido del infor
me del Comité Especial encargado de examinar la
sítuaoíón con respecto a la aplicaci6n de la Declara
ci6n sobre la concesi6n de la índependencía a los
pafses y pueblos coloníales, la delegación de la RSS
de Bielorrusia no puede dejar de señalar con satis
facci6n que, en la labor del Oomíté, ha prevalecido
en suma el espfritu de la Declara.ci6n. La opini6n
pública y la sttuaoíón en el mundo son ahora tales
que ya no es posible defender abiertamente al colo
nialismo. Por eso los Estados coloniales, partiendo
de la teorfa del neocolonialismo; que está de moda,
aprovechan diversos métodos y medios deshonestos
para prolongar la existencia de los regímenes colo
niales en los territorios que administran. De ahf que
los pueblos del mundo deban estar atentos para des
cubrir a tiempo las maniobras de los colonialistas y
atajarlas como corresponde. Serfa una peligrosa ilu
si6nnegarse a ver lo que contintia ocurriendo, aunque
en forma más disimulada.
111. En todas estas cuestiones el Gobierno del Reino
Unido sigue una polftica particularmente sutil y disi
mulada. Todavía hoy se extienden por muchos rmco
nes del mundo los hilos coloniales de este país. Los
colonialistas británicos todavía no han abandonado la
política l/divide para reinar". En efecto, en Kenia, el
Reino Unido ha empezado a alentar las tendencias
Iocalístas y separatistas, a llevar el territorio hacia
la partici6n y la creación de cinco o seis nuevas Ka
tangas. Pero esta polftica tropieza cada vez más con
la resistencia del pueblo de Kenia, y también de los
pueblos de otros territorios donde los colonialistas
tratan de aplicarla. Por ello, se ven precisados a
buscar. nuevas formas que les permitan hacer como
que conceden la independencia a los territorios,
cuando en realidad la esencia colonialista continúa.
Fruto de tal actividad ha sido la Federaci6n de Rho
desía y Nyasalandia, creada contra la voluntad de los
pueblos con el fin de impedir la concesi6n de la inde
pendencia a esos territorios. Los pueblos de la Fede
raci6n libran una lucha heroica para que se les con
ceda una auténtica independencia a esas tr~s partes:
Rhcdesía del Sur, Rhodesia del Norte y Nyasalandia.

112. El Gobierno colonialista de la Federación,· pre
sidido por Roy Welensky, con el fin de reforzar su
dominación, llegó incluso a realizar unas llamadas
"elecciones" para la "Asamblea Federal". Es diffci¡
imaginar una farsa electoral más hipócrita. En estas
elecciones, efectuadas el 27 de abril de 1962, se per
miti6 partícíparsólo.a 120.755 electores, del total de
9 millones de habitantes que tiene la Federaci6n,

~~¡IlII~!~m;q·.iJl\).;e~__•

pero sólo votaron 15,000 personas. A pesar d~ esto,
Rey Welensky proclamé públicamente la "victoria"
de su Partido Federal Unido, que obtuvo 54 de los 59
escaños de la Asamblea. He ahí' cómo el Reino Unido
trata de crear una federación en el Africn central.

113. En la parte meridional de la península Arábiga,
el Reino Unido trata de unir sus posesiones, entre
ellas Adén, en una llamada "Federaci6n de Arabia
del Sur", y, en el Sudeste de Asia, ha puesto en mar
cha un plan para unüicar las colonias en una llamada
"Malasia". Y en todos los casos la finalidad es la
misma: mantener su dominaci6n en las colonias de
esas regiones en una forma nueva y velada.

114. El r. tedio más düundido ~ que recurren los co
lonialistas del Reino Unido y de otros países para
frustrar la puesta en práctica de la Declaración es
afirmar que los terrítoríos no están listos para el
gobierno propio, y que no tienen preparaci6n sufi
ciente en las esferas polftica,econ6m1ca y social.

115. En' casi todos los territorios no autónomos se
recurre a procedimientos análogos para diferir la
concesíón de la independencia. Y como la deñnícíén
del grado de preparación y la propia preparación de
los territorios para la independencia dependen de los
propios colonialistas, éstos están dispuestos a apla
zar indefinidamente la concesi6n ele la independencia.
A este propósito, es oportuno citar unas palabras de
la declaraci6n que el Sr. Williams, Primer Ministro
de Trinidad y Tabago, hizo 01 20 de. noviembre de
1962 en la London School of Economics:

II Las Indias Occídentales son un lim6n del cual el
Reino Unido ha extraído todo el zumo; ahora lo úni
co que preocupa al Reino Unido es no resbalar so-
bre su cáscara;" .

116. Si el Reino Unido prepara a todas las demás
colonias para la independencia con esos métodos, las
Naciones Unidas tendrán que esperar largo tiempo el
oumplímíento de la Declaraci6n sobre la concesi6n
de la independencia a los países y pueblos coloniales:
Conviene recordar fl los representantes de los Esta
dos colonialistas el párrafo 3 de la Declaración, que
dice:

"La falta de preparaeíón ren el orden polrtico,
económíco, social o educativo no .deberá servir
nunca de pretexto para retrasar la independencia."
[Resolución 1514 (XV).]

117. Para estos fines se utilizan también otros sub
terfugios, entre ellos el de sembrar la discordia. en
tre las. tribus y los partidos pclítíoos. La táctica de
la Autoridad Administradora en Kenía.: según se des
prende del, informe del Comité ~special, consiste en
demostrar que, en vista de que los partidos sustentan
posícíones diferentes respecto de una serie de cues
tiones, no puede apoyar a un partido contra otro y,
por tanto, no está en condiciones de conceder la In
dependencia.

118. Los hechos indican que los coloníalístasbrítá
nícoa hacen naso omíso de la Dec18)'~ci6nsob:re la
oonoesíón de. la independencia ,a losli~fsesy puéblos
coíontaíes, y coritinúan oprimiendo y explotando a los
pueblos. de .. los territorios que dependen del. Reino
Unido. Se nieganálidoptar medidas radícaleapara
conceder ,la independencia a Ios. pueblos. esclaviza
dos, los privan de sus elementales deJ:'echos demo
cráticos, siguen . como antes lapolrtiéa. de discri~
nación racial, Y repl'imen po!' la fuerza_R!'}ltat~~
aspiraci6n .. auna auténtiCa liberaci6n.9.¡rcibnal.,Per~

1-
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estamos oonvenoídos de que las restantes coloníns
obtendrán la libertad y la índependencía, .

119. En los territorios dependientes de Portugal se
sigue la más desenfrenada y cruel poIrtica de opre
síón y pillaje coloniales. Este pequeño país trata fe
brilmente de mantener un territorio cuya superficie
y poblacíón son 22,5 y 1,3 veces mayores, respecti
vamente, que la superficie y población del propio
Portugal.

120. Toda la humanidad progresista está indignada
ante la sangrienta aventura a que se han lanzado las
autoridades que administran las colonias portuguesas,
sobre todo en Angola, donde continúa la guerra colo
nial. El ejército colonial portugués, armado por los
países de la OTAN, extermina a la indefensa pobla
cíón local. Decenas de millares de africanos han pe
reoídor millares de personas, para escapar a las
torturas y a la muerte, han abandonado sus hogares
y han huido al Congo. Pero ningún sufrimiento habría
hecho que. el pueblo angolano renunciara a sus aspi
raciones a la liberación de su país. Esta lucha hace
tiempo que habría ooncluíoo felizmente, si Portugal
no hubiese recibido ayuda de varios países de la
OTAN, que apoyan al Gobierno de Salazar con armas
y préstamos, los cuales se utilizan en la guerra con
tra el pueblo angolano y contra los pueblos de otros
territorios dependientes de Portugal. Los pueblos de
Angola, de Mozambique, de la Guinea Portuguesa y
de otras colonias de Portugal sufren humillaciones
intolerables, y son víctimas de la miseria, el bando
lerismo y las exterminaciones en masa.

121. Portugal se niega sin ningún empacho a aplicar
la Declaraci6n sobre la concesíón de la independencia
a los países y pueblos coloniales. El Gobierno de ese'
país ha deolarado sencillamente que todas sus colo
nias son "provincias ultramarinas", y por esa razón
no se consídera obligado a poner en práctica la De
olaracíón.

122. No es mejor la sítuacíón en lo que se refiere a
la concesión de la independencia a las colonias. de
España, los Estados Unidos de América, Francia, los
Países Bajos, y la República de Sudáfrica·. Los colo
nialistas se entienden y apoyan sin reservas unos a
otros y hacen causa oomün contra el movimiento de
liberaci6n nacional de las colonias. Con tal fin, en
los territorios dependientes o en sus proximidades
se construyen bases militares y se pertrecha de
armas a las fuerzas que luchan contra los pueblos
de las colonias. '

123. El tiempo transcurrido desde la aprobación de
la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independen
cia a los países y pueblos coloniales ha demostrado
incontrovertiblemente todo el peligro que,.suponen
para el movimiento de liberaci6n nacional las bases
militares extranjeras en territorios ajenos. Tales
bases se encuentran en muchos países de Africa,
Asia, América y Oceanía. Nos referimos ante todo a
las bases que han sido instaladas en territorios de
pendientes por el Reino Unido, los Estados Unidos de
América, FraI:lcia, los Países Bajos, Portugal, Bél.-·
gica y España. No es un secretoquelos bloques agre
sivos de los Estados occidentales utilizan esas bases,
en definitiva, para la lucha contra los movimientos
de liberación nacional de los pueblos de las colonias
y d.E!los países dependientes.

124. Al hablar, en la Cuarta Comisi6n [1380a. sesíón],
el representante del Reino Unido, lejos de ocultar la
entrega de armas a IaRepübltca de Sudá.frica,la con-

firm6. Es cierto que la justificó en virtud de ciertos
supuestos intereses en esa regi6n.

125. Los pueblos de los territorios dependientes
exigen resueltamente, además de la conoestón de la
independencia, la liquidaci6n de las bases militares
en sus territorios, el retiro de las fuerzas militares
extranjeras y la cesaci6n de la entrega de armas a
Estados que las utilizan o pueden utilizarlas contra
el movimiento de liberaci6n nacional. .

126. La delegación de la RSS de Bielorrusia, junto
con las delegaciones de varios otros países, desearía
destacar que la obtenci6n de la independencia política
es s610 el primer paso en el' difícil camino hacia la
obtención' de la independencia total, es decir, la inde
pendencia poUtica, económica y espínítual, de las na
ciones que hace mucho que vienen sufriendo el yugo
del colonialismo. No hay que olvidar en ningún mo
mento que durante siglos la política de los colonia
listas en los territorios dependientes estuvo enca
minada a mantener a la población de esos territorios
en la ignorancia, en la pobreza, en la falta de Con
fianza en sus propías fuerzas. Vean cómo viven los
pueblos de Rhodesia del Sur, de Nyasalandia, del
Africa Sudoccidental, de Kenia, de Mozambique, de
Angola, de la Guayana Británica, de la Guinea Portu
guesa, de la Guinea Española y de todos los demás
territorios dependientes y coloniales. Aparte de la
inexistencia de, los derechos políticos, se priva a las
poblaciones autóctonas de las coíonías del derecho de
voto, del derecho a formar parte de' organizaciones
sociales, del derecho de reuníón, ya sea política o de
otra índole, de la libertad de palabra y de prensa; no
pueden tener tierras ni trabajo; no pueden estudiar
ni. gozar de asistencia médica, seguro social, etc.
En realidad, esas poblaciones están privadas de la
posibilidad de vivir.

127~ Subleva el ánimo ver la situación en que se
encuentran los pueblos de los países coloniales y
dependientes, cuando se lee el informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesi6n de la independencia a los países y pueblos co
loniales. La discriminaci6n racial y la desigualdad
de derechos rebasan todos los límites. He aqu!varios
ejemplos.

Í28, En Rhodesia del Sur el tratamiento que se da
a una persona depende del color de su piel. Hay hos
pitales europeos y africanos, y más de una vez ha
ocurrido el caso de que la ambulancia llamada ur
gentemente para socorrer a un accidentado vuelva
vacía por ser africano el accidentado. Así se trata a
todos los africanos como si fuesen delincuentes po
tencíales- La. díscrímínacíón racial lleva también a
la disparidad en materia de salarios. El salario de
un trabajador africano ocupado en la industria minera
extractiva es siete a diez veces menor que el que
recibe un trabajador blanco' ocupado en la misma es
pecialidad. Según datos estadfstíoos de 1960 publica
dos por el Gobierno, iban a la escuela s610 la mitad
de los niños africanos en edad escolar. En general,
de cada 100 alumnos, sólo dos o tres pueden contar
con la posibilidad de obtener educaci6n universitaria.

129. Los coloníaltstas se complacen a menudo ha
blando de la prospertdadde los pueblos de los terri
torios dependientes, Y, de las ventajas que ofrecen a
esos pueblos, En. el pertódíconorteameríoano ~
New YO:..'k Times del 10 de abrí! de 1961, su corres
ponsal Sr. Benjamín Welles, ea un ,artículo titulado
"Una apacible isla española da. una lecciÓ~ de' ínte-
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gración al continente africano", dioe lo siguiente de
esa oolonia españolar,

"La hermosa isla española de Fernando Poo ...
es un rincón paradisíaco de paz ~r orden, la antíte
sis del agitado oontinente africano ... 16.000 afri
canos y 4.000 europeos viven y prosperan aquí sin
ningún conñíoto,"

y lo que sigu,e es del mismo tenor. La verdadera si
tuación en la isla nada tiene en común con el cuadro
que presenta el autor.

130. Río Muni (en la parte continental), FernandoPoo
y un grupo de pequeñas islas forman la colonia de la
Guinea Españcla, que cuenta con 212.000 habitantes.
De ellos 4.500 son blancos. Pobreza y arbitrar-iedad:
he ahí el destino de la población autóctona de la co
lonia. En toda la Guinea Española hay sólo una es
cuela secundaria, (y ésta para los blancos exclusiva
mente), y dos escuelas de artes y ofioios, en las
cuales reciben instruoción 'U7 alumnos.

131. Todavía en 1957 se concertó entre España y
Nigeria, cuando esta última se hallaba bajo el com
pleto dominio colonial del Reino Unido, un "acuerdo"
relativo a la utilización de trabajadores nigerianos
en la colonia española. En ese tiempo decenas de mi
llares de nigerianos se trasladeron a las islas de
conformidad con el acuerdo. Centenares de ellos mu
rieron a conseouencia de las torturas y de las duras
condiciones de vida. Los trabajadores nigerianos
junto con los habitantes autóctonos se encuentran en
la condición de esclavos. Por la menor falta les im
ponen multas, les azotan o les encarcelan, Viven en
chozas miserables y sucias, a razón de ocho personas
por cuarto. Hombres j6venes y fuertes pierden la
salud en uno o dos años y muchos de ellos perecen.

132. He ah! el "paraíso" que han creado en la isla
de Fernando Poo los administradores españoles. Esa
es la sítuacíón de la población en todas las colonias
en que los colonialistas han creado esa vida "para
disíaca" .

133. Todos los hombres progresistas, entre ellos el
pueblo bielorruso, se indignan al ver cómo, de este
modo, las Autoridades Admíntstradorae sé burlan de
la población de todos los territorios coloniales y de
pendientes. Pero nuestra justificada índígnacíón, ?X

presada en la Cuarta Comisi6n [1361a. sesión], fue
rechazada "con desprecio" por eLSr. Godber, Minis
tro de Estado encargado de las relaciones exteriores
del Reino Unido.

134. Sabemos muy bien la "simpatía" que el señor
Godber siente por nosotros; pero tendrá que escuchar
de todos modos la voz de la opinión pública mundial.
El Gobierno británico se verá oblígado en fin de ouen
tas a adoptar medidas concretas para llevar a la
práctica la Declaración. Lo exigen 1013 pueblos de los
pafses coloniales y dependientes y toda la humanidad
progresista. Hay que corregir esta injusticia de la
historia y enterrar al colonialismo.

135. E~ difícil ser abogado del diablo, y loes aün
. más def~nderel colonialismo. Sin embargo, todavía
tiene defensores. Estos votan en las Naciones Unidas
contra las resoluciones encaminadas aponer en prác
tica la Declaración, se pronuncian contra quienes po
nen al desoubierto el carácter del oolonialismo, se
apoyan y elogian unos a otros. Así, hablando en el
Comité, de los Dieoisiete y evaluando las actividades
dpl Reino Unido en Nyasalandía, el representante de
196. Bstados Unidos de Améríca. dijo que" ... el Go-

bíerno del Reino Unido merecía aliento ~ encomio
por su reciente aotuacíén" [A/5238, .oap. IV, p~:t'r. 63.]

136. Al examinarse e11 el Oomíté Especial la cues
ti6n de Basutolandia, Bechuanía y Swazilandia, y re
firiéndose al mismo Gobierno, el representante de
Australia dijo que "la polftíoa del Reino Unido había
tendido generalmente a estimular a los pueblos para
que creasen un sistema de gobierno responsable Y
democrátíeo", [Ibid., cap. V, párr. 147.]

137. Según el informe del Consejo de Admínístración
Fiduciaria [A/5204, parte lI, cap. lI, párr. 138], el
representante de los Estados Unidos tuvo estas pala
bras para desoribir las actividades de Australia oomo
Autoridad Administradora en Nueva Guinea y Nauru:

:1 • • • La Administraci6n había realizado un es
fuerzo sobresaliente ...",

" ••• la excelenoia de esa obra ••• ,
" ... esa labor merecía encomio".

138. Los colonialistas se ensalzan unos a otros en
todos los tonos. Como en la fábülá del gran escritor
ruso Krylov, el cuolillo elogia al gallo porque éste
elogia al cuolillo. No elogios sino condenación gene
ral merecen los colonialistas por su proceder en los
territorios que administran, por la miseria y el dolor
de los habitantes autóctonos, por la sangre derramada
de los que luchan contra el colonialismo, por el in
cumplimiento de la Declaración.

139. Al hablar en las sesiones del Comité Especial
de los Diecisiete, en la Cuarta Comisión, y también
aquí, en las sesiones plenar-ías de la Asamblea Gene
ral en su decimoséptimo período de sesiones, los
representantes de la mayoría de los países hicieron
objeto de duras críticas al colonialismo y a aquellos
países que no cumplen la Declaración, En respuesta
a ello, los colonialistas, tratando de eludir su res
ponsabilidad, reourren,y no por primera vez, a las
calumnias oontra la Unión Soviética y los demás paí
ses sooialistas.

140. La delegación de la RES de Bielorrusia pensaba
que en las calumnias antisoviéticas iba a llevarse la
palma el representante de los Estados '. Unidos de
América, pero hoy hemos tenido que rectíñoar, pues
esa palma la ha ganado ciertamente el distinguido '
representante del Canadá. ¿Se da cuenta eí-dístín
guido representante del Canadá. de que está hablando
contra las bases mismas de las Naoiones Unidas?
Me parece que no se hadado cuenta deeüo..

141. Y. el representante de Australia, Sir James
Plimsoll, al hablar en la, sesíón precedente, tampoco
resistió a la tentación de recurrir. a la calumnia res....
pecto a la Uni6n Soviétioa. 'Lol3. colonialistas' y sus
aliados siempre reourren al prooedimiento de laoa
lumnía cuando se encuentran entre ·la espada y la
pared, cuando nopueden deoir nada.paca justüicarse.. "..... .
142., Estamos convenoídos de que la mayoría de los
Miembros 'de las Naciones Unídas no se dejarán dis::'"
traerriiapartar de la ouesti6n examinada por ninguna
maniobra de los colonialistas.
143. La delegácíón de la· RepúblicaSooialista Sóvié-

'tica de Bielorrusiacondenalas actividades de' las
Potencias administradoras oon motivo délínsuñcíéñte
cumplimiento que. se ha dado a laúeclaraoi6n,y'exige
que se haga todo lo posible para que 1963 sea el año
de la Iíquídaoíón definitiva del ooloníalíamo•. A.este
propósito, apoyamos la propuesta del Presidente 'de
Guinea, Sr. Sékou Touré [véase la 1148a.· sésíén,
párr. 33], enoamínada a que e124 de octubre de 1963,
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aniversario de las Naoiones Unidas, y de oonformidad
oon los deseos de la poblaoíón, todos los países y
pueblos ooloniales obtengan la independenoia. Las
Potencias coloniales deben poner fin inmediatamente
a todas las medidas represivas que vienen aplicando
oontra los pueblos que luchan por su Iíberaoíón, Es
indispensable asegurar a la poblaci6n looal la posibi
lidad de que gooe efectivamente de los derechos y
libertades demooráticos, entre ellos la libertad de
palabra, de prensa y de reunión,

144. Deben abolirse todas las leyes que permiten la
discriminaci6n racial, así oomo la restricci6n y li
mitación en las actividades de los partidos polIticos,
de los sindicatos y demás organizacionespolítico-so
ciales. Hay que .poner en libertad a todos los presos
polIticos. En todos los territorios dependientes, el
poder debe ser traspasado a los representantes del
pueblo, elegidos por medios democráticos sobre la
base del sufragio universal y directo.

145. Para la aplíoacíón de estas y otras medidas
.encaminadas a liquidar al colonialismo, es menester
un estríoto y eficaz control por parte de las Naciones
Unidas. Contra los Estados que, deliberadamente,
después de los dos años ya transcurridos, no hacen
nada para poner en práctica la Deolaracíón, deben
adoptarse medidas enárgtcas, incluso sancíones. Ha
llegado la hora de que el Consejo de Seguridad se
ocupe de estas cuestiones.

146. La delegación de Bielorrusia se ha pronunciado
y, en lo sucesivo, continuará pronuncíándose enérgi
camente contra todas las formas de colonialismo.
Apoyaremos las medidas más radicales que aseguren
el cumplimiento de la Declaracíón,

147. La liquidación del colonialismo es una de las
tareas más importantes de nuestro tiempo, en cuya
urgente solución están interesadas millones de per
sonas, la humanidad entera. Los pueblos de las colo
nias obtendrán al fin la ansiada libertad y podrán
gozar de su natural derecho a decidir por sí mismos
su propia suerte. Con la Iíquídacíón definitiva y com
pleta del colonialismo se echarán las bases para es
tablecer entre todos, los pueblos y naciones relacio
nes fundadas en una auténtica igualdad, para afianzar
la amistad entre todos los pueblos del mundo, y para
mantener y robustecer la paz en la Tierra.

148. El PRESIDENTE (traducídc del inglés): Quedan
dos oradores inscritos en la lista de esta sesión,
pero antes de conceder la palabra al próximo orador
quiero advertir que al final de la sesíon pienso hacer
una declaraci6n sobre la organízacíón de nuestros
trabajos para la semana próxíma,

149.Sr.KOIRALA (Nepal) (traducido del inglés): Al
tomar la palabra en esta ocasi6n quiero dejar clara
mente establecido que la política de no alineamiento
que siempre ha seguido Nepal no tiene otro objetivo
que la paz. Esta paz que anhelamos seguirá siendo
for'zosamente una idea vana, a menos que se elimine
el colonialismo en todos sus aspectos, y manifesta
ciones, se .logre el desarme universal y se maneo
munen los recursos técnicos, científicos y económí
cos de todo el mundo para luchar contra el hambre,
la enfermedad y el analfabetismo. El colonialismo,
por el que entendemos lila lenta, gradual e impercep
tible intrusi6n del Oeste en el Este en su búsqueda de
materias primas y mercados acelerada por una' gran
industrialización mecánica." ,es un mal sin atenuantes
que hoy ha pasado a ser un concepto anacróníoo.

150. Nepal, aunque nunca haya estado bajo la domi
nación de otro país, se da perfecta cuenta de que el
movímíento anticolonial es parte de un movimiento
más vasto de paa, y se opone a toda clase de domí
nacíón de una nación sobre otra. Nepal se opone al
colonialismo, no porque haya sufrido sus iniquidades
en ningún momento de su historia, sino porque toda
su política está basada en su profunda fe en las li
bertades fundamentales y en la dignidad y el valor
del ser humano.

151. Para explioar nuestra actitud frente al colonia
lismo y las razones de ella, lo mejor que puedo hacer
es repetir algunos p!'rrafos del discurso que el sobe
rano de mi país, el rey Mahendra, pronunci6 el 2 de
septiembre de 1962 en Ia Conferencia de Jefes de Es
tado y de Gobierno de países no alineados, celebrada
en Belgrado, conferencia que en muchos aspectos fue
el toque de difuntos por el colonialismo en todas sus
manifestaciones; dijo lo siguiente:

"Durante los cuatro o cinco últimos siglos Europa
progresó mucho más que cualquier otro continente
en múltiples aspectos, especialmente en la ciencia
y en la técnica. Por esta raz6n, Europa pudo des
arrollar un sistema econ6mico y político dínámíoo,
con cierta escala de valores humanos, que sirvi6
de pauta, con ligeras düerencias, para todos los
países europeos y de norma y modelo para muchos
otros países y continentes, fascinados y hasta des
lumbrados por los esplendores de Europa. Por el
impulso que le dieron los cambios económicos fun
damentales, la civilizaci6n europea, en su evoluci6n
durante ese período fecundo, adquiri6 un carácter
excesivamente extrovertido que la llev6 a salir de
sus propios límites. Algunos países de la Europa
occidental, agresivamente impulsados hacia el ex
terior durante ese período como portadores de la
antorcha de la civilizaci6n europea, iniciaron un
proceso sumamente penoso, conocido luego con los
nombres de colonialismo y de imperialismo. La
civilizaci6n asiática, por el contrario, es en gene
ral una civilizaci6n introvertida, y por tanto está
en sus mejores momentos cuando mira hacia dentro
y en sus peores momentos cuando trata de abrirse
paso a codazos.

"Esta característica natural de' Ia civilizaci6n
asiática, que se maníñesta en su tendencia contem
plativa y en su disposición a permanecer aislada,
se acentu6 cuando entró en contacto directo con el
colonialismo de la Europa occidental. Asia se en
cerr6 cada vez más en su "imperio" estrecho e
individualista, iluminada únicamente por su egoís
mo, mientras que algunas Potencias europeas occi
dentales esclavizaban a la humanidad en vastos
imperios, en los cuales, en los que respecta a los
pueblos coloniales, nunca salfa el sol.

"No obstante, si miramos el-mundo de nuestros
días advertimos que el fenómeno más significativo
de la situación internacional no es el colonialismo,
sino la lucha anticolonialista de los pueblos eleAsia
y de Africa. Tras larga, y dura lucha, el movimiento
antícoloníalísta en Asia casi ha logrado cabalmente
su objetivo. Casi todos los países pe,Asia que an
taño eran colonias han conquistado su independencia.
y no s6lo han conquistado su independencia política,
sino que han avanzado mucho hacia suindependencia
económica,

"El'éxito de los movimientos anticolonialistas de
Asia y el decidido apoyo que les han prestado los
países asiáticos recientemente independientes han

dado
indepe
quistad
todo el
menso
dídamei
oreemc
tivos, u
de rela
aceptar
fueren
que re'
adoptad
las Pot
sus int
les con!
sentímf

;. "Al a
lismo '1'

les han
trado
en su ...·E
Potenci:
cuenta I

contado:
mereció
tomado
masas,

"Pero
equivoc
si creyE
antícolo
díspues
dura an
nialism

152. La
Asamblea
eíó, sin el
la política
y, por COI

longitud, (
los repre
bierno y (
que entrai
estim6 qu
colonialis
adjunto d
noviembr
portancia
pleto, no
síón de la
como el c
política m
los movín
fracasos,
vimiento 1

todos los' E
el decoro
existencia
libertad y
seguridad
,resolvemo
por el col
lacionados
tro deber
mento 'ac



8631174a. sesión - 23 c.?' noviembre de 1962--------------------'--------------------
dado un gran impulso a la lucha de Africa por la
independencia ... Algunos países de Afrioa han con
quistado la independenoia en los últimos años, y en
todo el continente las masas se levantan en un in
menso movimiento de Iíberacíón, Nepal está. deci
didamente al lado de las fuerzas de revolucíón,
Creernos que el colonialismo es un mal sin palia
tivos, un orden 60c1(1.1 y polftícc que implica un tipo
de relaciones entre hombre y hombre que no puede
aceptarse. La revoluci6n antíooloníal, sean cuales
fueren el lugar en que se lleve a cabo y la forma
que revista, debe ser apoyada. Nepal siempre ha
adoptado esta firme actitud en esta cuestión..Cuando
las potencias coloniales dicen que no apreciamos
sus intenciones ni comprendemos sus problemas
les contestamos que ellas no comprenden nuestros
sentimientos.

"Al adoptar esta firme actitud contra el colonia
lismo -reconocemos que algunas Potencias colonia
les han actuado con más delicadeza y han demos
trado más sentido político e imaginación que otras
en su ",'eacción ante el problema de la época .•. Una
potencia colonial como el Reino Unido, dándose
cuenta de que los días del colonialismo estaban
contados, procedió en general de tal manera que
mereció la aprobación de muchos países. Habiendo
tomado la delantera en la esclavización de grandes
masas, también tomó la delantera para liberarlas.

"Pero cabe observar en este momento que nos
equivocaríamos, y nos equivocaríamos totalmente,
si creyésemos que por eso ha terminado la lucha
antícoloníal, Al contrario, debemos seguir estando
dispuestos y preparados para una lucha larga y
dura antes de que se liquide por completo el colo
nialismo ..."11:

152. La cita fue larga y debo disculparme ante la
Asamblea por haberle tomado tanto tiempo. Me pare
ció, sin embargo, que la ocasíén exigía que reiterase
la política de mi país con respecto al colonialismo,
y, por consiguiente, por ese extracto, a pesar de su
longitud, debía ser tenido en cuenta para señalar a
los representantes la opinión de mi rey, de mi go
bierno y de mi pueblo sobre los diversos problemas
que entraña el colonialismo. Además, mi delegación
estimó que, teniendo en cuenta que el problema del
colonialismo, como dijo con tanto acierto el Ministro
adjunto de Relaciones Exteriores de Polonia el 15 de
noviembre de 1962 [1169a. sesión], sólo cede en im
portancia al problema del desarme universal y com
pleto, no estaría fuera de lugar una pequeña digre
sión de la cuestión primordial. Porque un problema
como el colonialismo no es un fenómeno aislado en la
política mundial de nuestra época. El coloníalísmo y
los movimientos contrarios ~ él, sus éxitos y sus
fracasos, no son en realidad sino una parte del mo
vimiento más vasto en favor de la paz. Serían vanos
todos los' esfuerzos humanos encaminados a mantener
el decoro en las relaciones internacionales, a la co
existencia pacífica dentro de un ambiente de mayor
libertad y a la defensa de la paz, la felicidad y la
seguridad sobre la tierra si antes no abordamos y
resolvemos adecuadamente los problemas creados
par el colonialismo. Todos esos problemas están re
lacionados entre sí, de modo que faltaríamos a nues
tro deber si no reconociéramos claramente en el mo
mento actual que el logro de la independencia no es

.Y Belgrade Conference (publicado por la Review of.lnternational
Affairs. Belgrado, 1961), No. 4, pág. 23.

todo, para una nación, Debemos admitir que el movi
miento antioolonial no es sino un,ll parte de un moví- '
miento más importante en pro de la paz, y también
que el éxito de ese movimiento de menor trascenden
oia contribuirá poderosamente al éxito definitivo en la
soluolón del problema de mayor amplitud. Satisfaoe
advertí» que el problema del colonialismo se ha si,.
tuado en la perspeotiva que realmente le corresponde,
como evidencian las deolaraoiones de todos los re
presentantes, oaracterizadas por las sugestiones
acertadas, moderadas y práotíoaa que han formulado.

153. Tenemos ante nosotros el informe del Comité
Especial [A/5238]¡ las conclusiones, los resultados y
las sugestiones que en él se exponen nos han servido
de base para evaluar el problema del oolonialismo
tal oomo lo practioan muchas naciones en muchas
partes del mundo. El informe es muy voluminoso,
puesto que tiene unas 600 páginas. Como muchas otras
delegaoiones lo han señalado, no se trata de un docu
mento ordinario, sino de un jalón en el proceso de
descoloníaacíón de los países y Ios.pueblos subyuga
dos. Las esperanzas y aspiraciones de las naoíones y
los pueblos oprimidos a liberarse de la servidumbre
exterior están inoorporadasen este solo volumen. S~

bien el Comité, por falta de tiempo, no ha podido exa
minar la situaci6n en muchos otros territorios colo
niales y no autónomos, ha estudiado la de doce de
ellos: Rhodesia del Sur, Rhodesia del Norte, Nyasa
Iandía, Basutolandia, Bechuania, Swazilandia, Zanzí
bar, Guayana Británica, Mozambique, Africa Sudoc
oídental, Kenia y Angola, El Comité ha.escuchado a
peticionarios, recogido ínformacíones y hecho visi
tas, y nos ha presentado observacíones y conclusio
nes cuya lectura es apasionante y estimulante. Mi
delegaci6n desea que consten en acta sus efusivas
felicitaciones al Presidente, al Vicepresidente, al
Relator y a lbs otros miembros del Comité por la
forma desinteresada en que han desempeñado la fun-.
ci6nque les asign6 la Asamblea al presentarnos un
informe tan excelente.

154. Mi delegación se suma a las otras delegaciones
que han manifestado su aprobaci6n por la labor y los
procedimientos del Comité Especial de los Diecisiete.
Es significativo el hecho de que, salvo en contadas
ocasiones, el Comité, con toda seriedad y consciente
de su gran responsabilidad, se haya puesto de acuer
do en realizar su labor sin recurrir a votaciones.

155. Mi delegación tambiénaprueba sinceramente al
Comité por haberse negado a ser un mero6rgano de
investigaci6n o un centro de int'ormaci,6n., La gran
libertad que le dejó la Asamblea' General [resolución
1654 (XVI)] para llevar a cabo su labor concreta de
"examinar la cuesti6nde la aplicación de la Declara
cíón, formular 'sugestiones y recomendaciones sobre
los progresos realizados y el alcance de la aplica
ci6n de díoha Declaracíón" justifica ampliamente la
afirmaci6n del representante soviético de que el Co;'
míté no se esta1;>leci6 para dtseusíones estériles.

156. En el debate sobre este tema se haplanteadola
ouestíón -de si,' el procedimiento de examen de cada
caso POl'I separado, seguído por el Comité para.efec
tuar sus trabajos,'eraacertado. Sin embargo, a jui
cio de la delegación de Nepal, este.procedímíento era
el único que podía adoptarse ,legítima y eficazmente
dadas las circunstancias. La cuesti6n del colonialis
mo se ha planteado y discutido en tantas ocasiones, en
años anteriores que ninguno de los })resentes duda ni
ignora la situaci6n colonial general que existe en el
mundo. El 9omUf¡ fuecreaªgpara hallar medios a
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fin de poner en práotica la Declaración sobre la con
oestón de la independenoia a los parses y pueblos
coloniales, y se ha puesto acertadamente a la tarea
de hallar procedimientos para resolver cada tipo de
situación colonial. Para el cumplimiento de esfa mi
síón histórica, el Comité decidi6 juiciosamente dar
prioridad en sus estudios al continente africano, que
es la parte del mundo en que impera la forma más
sutil de colonialismo.

157. Es muy grato advertir que prácticamente, no
existen dos opiniones divergentes en 10 que respecta
a los males del colonialismo y a la necesidad de eli
minarlo. Hoy en día, la mayor parte de los paises de
Asia y de Africa son libres y los restantes están en
el umbral de la independencia y de la libertad. De
este modo se va dando contramarcha a la historia
de los siglos XVIII YXIX, caracterizada por la pene
tración del Occidente en el Oriente, y, como dijo
acertadamente el rey Mahendra, esto ha sido posible
gracias al despertar en Asía y en Africa de un inten
so sentimiento de patriotismo que se conoce con el
nombre de nacionalismo, del deseo de liberarse de la
dominaci6n tanto interior como exterior y de elegir
los propios sistemas políticos, sociales y econ6micos
sin estorbos ni obstáculos puestos por fuerzas exte
riores.

158. No restamos importancia al papel de las Na
ciones Unidas en el proceso de descolonización; lo.
que queremos señalar es que en muchos casos la
independencia se ha. conseguido sin el apoyo práctico
de las Naciones Unidas. Para citar un ejemplo muy
reciente. Argelia obtuvo su liberación de la escla
vitud del extranjero como resultado de la lucha cons
tante librada por el pueblo .argelíno, En cambio. las
Naciones Unidas han desempeñado un papel decisivo
en la soluci6n del problema del Irián Occidental. En
este 'caso, las Naciones Unidas llegaron hasta pro
porcionar el mecanismo administrativo necesario
para dicho territorio. Este ejemplo justifica en gran
medida la fe mística de muchos pueblos sojuzgados
en el poder de las Naciones Unidas para hacerlo todo.
Esta fe se basa particularmente en la resolucíón 1514
(XV), donde se declara que:

"La sujeción de pueblos a una subyugación, domí
naci6ny explotaci6n extranjeras constituye una de
negaci6n de los derechos humanos fundamentales,
es contraria a la Carta de las Naciones Unidas y
compromete la causa de la paz y de la cooperaci6n
mundiales.

"Todos los pueblos tienen el derecho de libre de
terminaci6n; en virtud de este derecho. determinan
libremente su condici6n política y persiguen libre
mente su desarrollo económico, social y cultural."

Esta resoluci6n hist6rica constituye la Carta Magna
en la historia de las Naciones Unidas y encierra en
sí el deseo universal de la humanidad de vivir y de
jar que se viva en un ambiente de igualdad, libertad
y justicia.

159. Las características principales de esta resolu
ct<i,n pueden resumirse como sigue: reafirmaci6n de
la fe en la dignidad· del ser humano, proclamacíón del
derecho inalienable de los pueblos a la. libre deter
mínacíón y reconocimiento del hecho de que la exis
tencia del colonialismo impide el desarrollo de la
cooperaci6n internacional. Pero una simple reañr
maci6n de fe, una simple declaración de principio o
un simple reconocimiento de un hecho innegable no
era suficiente para resolver' el diffcil problema del

ooloníalísmo, Al oabo de un año, la Asamblea, por
iniciativa de la Uníón Sovíétíoa, estímó que de no en
contrarse medios eficaces para poner en práctica la
Declaración, ésta quedada en letra muerta. En el
párrafo 5 de la parte dispositiva de la resoluctón se
decía claramente:

"En los territorios en fideicomiso y no autóno
mos y en todos los demás territorios que no han
logrado aún su independencia deberán tomarse in
mediatamente medidas para traspasar todos los
poderes a los pueblos de esos territorios, sin con
diciones ni reservas, en conformidad con su volun
tad y sus deseos libremente expresados, y sin dis
tíneíón de raza, oredo ni color. para permitirles
gozar de una libertad y una índependencía absoluta."

En vista de la intransigencia y la obstinación demos
tradas por las Potencias coloniales en el no cumpli
miento de esta disposici6n de la resolucíón, la AsalT~

blea, acertadamente, estim6 oportuno crear un Comité
Especial de diecisiete miembros para asegurar la
aplicaci6n de la Declaración. En la resolución 1654
(XVI). por la que se instituy6 el Comité. se subrayaba
y reiteraba nuevamente el hecho importante de que
"la insuficiencia de la preparaci6n política, econo
mica, social o educativa nunca debería servir de
pretexto para retardar la independencia". Esta dís
posici6n tiene tanto más significado cuanto que las
Potencias coloniales se obstinaron siempre en pre
sentar el argumento de que el atraso de los pueblos
sometidos justificaba que se les cerrase el camino
que lleva a la independencia, argumento contrario a
la lógica.
160. El más reciente y falaz de esos argumentos es
la afirmación portuguesa de que Angola, Mozambique
y otros territorios portugueses de ultramar no son,
después de todo. territorios de ultramar, sino que
forman parte de la. metrópoli. Atacando con suma efi
cacia en sus raíces mismas todos esos argumentos
sin fundamento, el último párrafo del preámbulo dela
resolución rechaza enérgicamente la pretensión de las
Potencias coloniales', de que se les permita continuar
en su posici6n de naciones dueñas durante un período
iridefinido, con uno u otro pretexto.
161. Sin embargo, las tentativas de algunas Poten
cias coloniales de invertir el orden de los aconteci
mientos no pudieron des-vial' el "viento de cambio"
que, desde que termin6 la segunda guerra mundial,
ha soplado en sentido favorable a la lucha antícolo
níalísta. El número de Miembros de las Naciones
Unidas se ha más que duplicado desde su creación,
hace diecisiete años, y durante el pasado año logra
ron su independencia ocho territorios. Las Naciones
Unidas desempeñaron un papel de capital ímportanoía
en la aceleraci6n del proceso de la independencia de
Burundi, Rwanda, Tanganyíka y Samoa Occidental. El
proceso que condujo a la soberanía a Jamaica. Trini
dad y Tabago y Uganda fue bastante ordenado, lo cual
honra a los dirigentes y los pueblos del Reino Unido
y de los territorios interesados. El caso de Argelia
fue excepcional, porque ese país alcanzó la indepen
dencia tras ocho años de denodada y valerosa lucha.
Las dotes de hombres de Estado y la claridad de los
dirigentes argelinos y del Gobierno del Presidente de
Gaulle hacia el final del drama hicieron finalmente
que apuntase el día de la libertad y la libre determi-

-nacíón en Argelia. Felicitamos una vez más a todas
esas nuevas naciones por haber logrado la indepen
dencia y les deseamos éxito en la importantfsim~

tarea de llevar a buen fin sus programas de desarro
110 económico y social.
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162. Como dije, el tiempo es favorable a la íuoha
antioolonial, a la justicia, a. la libertad y a la libre
determinaoi6n. Al Oomíté -íe los Dieoisiete se le ha
encomendado la tarea de r.uolerar el prooeso de d' ¡¡
colonizaci6n. Hasta ahora ha examinado la situaoi6n
de doce territorios, y sus observaciones con respecto
a cada uno de ellos se encuentran en el informe. Aun
que varías delegaciones han hecho comentarios sobre
las observaciones y conclusiones del Comité, mi de
legación considera que no está de más hacer una re
seña de esas conclusiones.

163. El principal problema en la cuesti6n de Rhode
sía del Sur es que el Gobierno del Reino Unido no ha
creído conveniente tomar las medidas necesarias
para traspasar todos los poderes al pueblo del terrt
tcrto, Con el pretexto de la convención constitucional,
una gran Potencia como el Reino Unido se ha permi
tido permanecer inactiva mientras una ínfima mino
ría blanca continúa rigiendo sin miramientos los des
tinos de la abrumadora mayoría de la población
autóctona. En la creencia de que una convención sigue
siendo una convención mientras no se la quebranta y
de que se establecería un buen precedente si se la
quebrantase, mi delegación votó en favor de' dos re
soluciones: la resolucíón 1755 (XVII) Yla resolución
1760 (XVII), por las que se pide a la autoridad máxi
ma que renuncie a esta polfticade inmovilidad y asu
ma sus verdaderas responsabilidades.

164. En lo que respecta al territorio de Rhodesia del
Norte y al territorio de Nyasalandia, el Comité Es
pecial, después de haber estudiado cuidadosamente la
situaci6n de ambos territorios y de haber examinado
las declaraciones de los peticionarios, confirma el
derecho inalienable de los pueblos de esos territo
rios a la libre determinación y a la independencia
nacional. El Comité ha estimado también conveniente
recomendar que se fijen las fechas para conceder la
independencia a Rhodesia del Norte y Nyasalandía,

.165. Sudáfrica ha venido decla~ando desde hace
tiempo su intenci6n de anexionar los tres territorios
del Alto Comisionado: Basutolandia, Bechuaniay
Swazilandia. El Comité Especial, después de haber
reafirmado el derecho inalienable de los pueblos a
la independencia, pide a la Asamblea General que de
clare, pese a la objeción occidental ,de que tal decla
raci6n tendría consecuencias trascendentales, que
toda tentativa de infringir de cualquier modo la inte
gridad territorial de esos pafses será, considerada
por las Naciones Unidas como un 'acto de agresión
que viola la Carta.

166. El Comité Especial ha reseñado detalladamente
las causas de los disturbios que siguieron en Zanzí
bar a las elecciones generales de 1961, Se ha pedido
al Gobierno del Reino Unido que fomente la armonía
J' la unidad entre los partidos políticos de Zanzfbar, y
que acelere el proceso de la independencia.

167. Sabemos perfectamente que las conversaciones
celebradas en' Londres en el otoño de 1962 entre el
Reino Unido y la Guayana Británica no dieron ningún
resultado positivo. El fracaso de esas conversaciones
es desalentador, pero no hemos de perder de vista el
objetivo final. El Comité ha pedido a los Gobiernos
interesados que reanuden inmediatamente las nego
ciaciones a fin de llegar a un acuerdo sobre la fecha
de la independencia. Esperamos que el reciente fra-

. caso no impedirá la reanudación de las negociaciones.

168. Más trá.gico es el caso del Af.l'ica Sudocciden
tal. Este territorio internacional c8rre el peligro de

ser anexionado por el Gobierno deSudáfrica, entre
gado por completo a la política deapartheíd, El Co
mité llega a la conclusión de que ha llegado el
momento de que la Organizaci6n tome medidas inme
diatas para impedir que el Gobierno de Sudáfrica se
apodere de este territorio y para asegurar el cum
plimiento de la resoluci6n 1514 (XV) lo antes posi
ble. El proyecto de resolucíón recomendado por la
Cuarta Comisi6n a la aprobaci6n de la Asamblea Ge
neral [véase A/5310), entre cuyos autores mi dele
gaci6n tiene el honor de figurar, que se basa en los
resultados, las conclusiones y las recomendaciones
del informe del Comité de los Díecísíete y de la Co
misi6n para el Africa Sudoccidental, reafirma la so
lemne proclamaci6n del derecho inalienable del pue
blo del Africa Sudoccidental a la independencia y la
soberanía nacional.

169. El Comité ha pedido a la Potencia administra
dora que empiece a tomar medidas para llevar a
Kenía a la independencia en fecha ?ercana.

170,. En lo que respecta a los desventurados terri
torios de Mozambique y Angola, el Comité ha rea
firmado también el derecho inalienable de su pobla
ci6n a la libre determínacíón y a la independencia.
La cuesti6n de Angola será examinada muy en breve
por la Asamblea General, y la. actitud de mi delega
ci6n ante ese problema .ha sido siempre muy clara.
Estoy seguro de que mi delegación expondrá de nuevo
su' opini6n a este respecto en el momento oportuno,

171. Así pues, lo que se desprende del estudio del
informe es la reafirmaci6n de los principios de la
igualdad de las naciones y del derecho inalienable de
todos los pueblos a Ia independencia y a la libre de
termínacíón, El Comité Especial, por su detenido
examen de los problemas que se plantean, ha justi
ficado la Declaraci6n de las Naciones Unidas [reso
luci6n 1514 (XV)] según la cual: "la ínsuñcíenoía de
la preparaci6n política, económica, social o educa
tiva nunca debería .servír de pretexto para retardar
la independencia". Midelegaci6n estima que lainsu
ficiencia a' que este texto se refiere puede remediar
se más pronto y con mayor facilidad en un clima de
igualdad y de libertad que bajo la dominaci6n extran
jera y en la consiguiente atmósfera de inercia mental.

172. En la mayor parte de los casos, el Comité re
comienda la concesión, inmediata de la 'independencia
y pide a las Potencias administradoras, salvo una 'o
dos excepciones que traspasen los poderes a los pue
blos de los territorios interesados. Basándose en ese
estudio, la delegaci6n de' Guinea ha sugerido que se
fije-una fecha concreta para la concesi6n de la inde
pendencia a todos los pueblos yterritoriosdependien
tes, sugesti6n a la que se han sumado 'varias'otras
delegacíones. Sin embargo, con todo el respeto de
bido a la intenci6n con que ha sido hecha esta suge
rencia, mi delegaci6n estima que una medida de' esa
naturaleza no sería aplicable con respecto a todos
los territorios. Sería seguramente conveniente fijar
una fecha concreta para la concesión de la indepen
dencia a algunos territorios. En realidad, se debería
fijar ahora mísmo una fecha lfmiterespecto de algu
nos de ellos. Por consiguiente, mi delegación con
sidera que en el caso de que la Asamblea General
fij e una fecha, Umite será necesario que no sea rígida
y' tenga oíerto grado de flexibilidad, ya que las cir
cunstancias pueden variar en .cada caso y habría, qU,e
tenerlas en cuenta a los efectos prácticos.

173. Antes determinar mi intervenci6n, merefé
riré brevemente a la organización de los trabajos' de~
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Comité. Aprobamos el informe del Comité en su tota
lidad y creemos que este órgano puede seguir des
empeñando un papel constructivo en la aceleración
del proceso de descclonízacíén, El Secretario Gene
ral interino, en' la íntroduccíón a su Memoria Anual
[A/5201/Add.I], señaló a nuestra atenci6n el gran
número de comités y subcomités que estudian cues
tiones relacionadas entre sí y sugiri6 que se concen
traran los trabajos en un solo órgano, Muchas dele
gaciones apoyaron esa sugesti6n por motivos de
economía presupuestaria y de coordinaci6n de las
labores. Mi delegaci6n también está de acuerdo con
la opini6n del Secretario General interino y estudiará
can la mayor atenci6n cualquier propuesta que a este
respecto se presente. Por el momento, cabría la po
sibilidad de aumentar el número de miembros del
Comité de los Diecisiete teniendo en cuenta la com
posici6n de todos los demás comités que se ocupan
en cuestiones de colonialismo. Este comité ampliado
podría dividirse, como de costumbre, en subcomités
que se encargaran del examen de la situaci6n de te
rritorios determinados.

174. Por último diré que nadie se atreve hoya de
fender el colonialismo con el pretexto de su misi6n
civilizadora ni con níngün otro argumento, Esto, de
por sí, es un arma poderosa para las fuerzas antíoo
Ioníales, Los movimientos que brotan del corazón,
una vez iniciados, no pueden detenerse. Además, el
Comité ha contado con el apoyo de todos los Estados
Miembros, grandes y pequeños, 'coloniales y no colo
niales. En sus deliberaciones se han dado muestras
de moderaci6n y no se ha advertido rencor alguno, 10
que indica el reconocimiento de que el colonialismo
está en la agonía. Con contadas excepciones, sola
mente subsiste un último reducto del colonialismo,
en particular en las regiones donde el régimen colo
nial perdura gracias a la presi6n de los poderosos
intereses petroleros y mineros y al número conside
rable de colonos blancos. En general, un continente
ha alcanzado su mayoría de edad y está. en el umbral
de una nueva era que ignora toda discriminaci6n en
tre un hombre y otro hombre.

175. Sr. MALALASEKERA (Ceilán) (traducido del
inglés): Mi delegación no particip6 anteriormente en
el debate general sobre la labor del Comité de los
Diecisiete porque nuestras opiniones sobre la eues
ti6n del colonialismo en su conjunto son. suficiente
mente conocidas. Tampoco ahora vaya hacer una
larga declaraci6n. Sin embargo, quisiera decir algu
nas palabras sobre la labor del Comité y el informe
que estamos examinando [A/5238].

176. En el curso del debate se han planteado diver
sas cuestiones acerca de la composícíón numérica
del Comité, sus métodos de trabajo y su campo de
actividades. Se ha hablado otra vez de la eterna oues
ti6n de fijar una fecha límite para poner definitiva
mente término al colonialismo.

177. La delegacíón de Ceilán desea, enprimerlugar,
rendir homenaje a los miembros del Comité que,sin
contar COn precedentes, han sabido encontrar los me
jores procedimientos de trabajo y han tratado, siem
pre que les. ha sido posible, de tomar decisiones por
unanimidad ü, para emplear la expresi6n en boga
actualmente, por consenso general. Claro está que la
unanimidad es deseable en todos los 6rganosdelibe
rantés de las Naciones Unidas, mas por encima del
deseo de lograr la unanimidad debe estar siempre el
de lograr resultados positivos. Cuando están en juego
ésos resultados, la unanimidad completa no puede ni

debe convertirse en el equivalente de parálisis ni
transformarse en la práctica en el veto de una deoí
si6n tomada por un número de miembros que no lle
gue a la totalidad. En realidad, dudamos de que nín
g(m comité de las Naciones Unie'.'¡ creado por la
Asamblea General pueda abandonar, ateniéndose a la
Carta, el principio democrático de la decisi6n por
voto de mayoría. Hemos de tener presente a este
respecto que el Comité Especial es ante todo un ór
gano establecido para la aplicaci6n de la Declaración
sobre el colonialismo [resolución 1514 (XV)] y asume,
por consiguiente, funciones semiejecutivas, especial
mente habida cuenta de la urgencia de sus trabajos.
La labor que le hemos asignado es amplia y díffoíl, y
debemos dejarle en libertad para buscar los métodos
más rápidos y eficaces para formular sus recomen
daciones a la Asamblea.

178. Por eso mi delegaci6n aprueba sin reservas la
política adoptada por el Comité de seguir un procedi
miento muy liberal en 10 que se refiere a las audien
cias de los peticionarios, en particular de los que
hablan en defensa de la libertad de los pueblos inte
resados. Esta es también la raz6n por la cual mi
delegación es partidaria de que se den amplias facul
tades al Comité para que visite las regiones a que se
refiere su mandato cuando 10 estime necesario.

179. Al examinar los derechos y los deberes del
Comité no debemos olvidar que aotüa con arreglo al
más amplio mandato que jamás se haya conferido a
un órgano ejecutivo de las Naciones Unidas, el man
dato establecído por una Declaración aprobada por
abrumadora mayorfa en la Organizaci6n y que cuenta
con el enorme apoyo de la opinión públíoa mundial.

180. En 10 que respecta a la cuesti6n del orden de
prioridad, el Comité ha demostrado igualmente su
buen juicio al dar preferencia a los territorios afri
canos que todavía se hallan en régimen colonial, ya
que de Africa trata el colonialismo de hacer su ültí
mo reducto, incluso en la esperanza de poder llevar
a cabo una contraofensiva eficaz.

181. Debido a los temores expresados en la Asam
blea, a las muchas intimaciones y a las poco satis
factorias actitudes a menudo adoptadas por las Po
tencias metropolitanas en las regiones interesadas,
la palabra neocoloníalfsmo se ha convertido en algo
más que un simple eufemismo, porque poco a poco e
insidiosamente, tras la humareda y el estrépito de la
guerra frra, vemos cómo el neocolonialismo se trans
forma. en una de las principales causas de contienda
y va adquiriendo las proporciones de una cuesti6n de
guerra o paz. Por fortuna, el Comité de los Diecisiete
ha estado sobre aviso para resistir a esa tormenta
'que se cierne' sobre el mundo, y confío en que sabrá
recurrir al Consejo de Seguridad si es necesario.

182. Se ha señalado reiteradamente que el Comité
Especial tiene en sus manos el destino de unos 50
millones de personas, que aün se ven privadas del
derecho de libre determinaci6n proclamado en la
Carta. Por consiguiente, sus miembros han asumido
una responsabilidad solemne y abrumadora. Pero na
se trata solamente de personas. En nuestra época,
todo terrttorto no liberado se convierte. en un punto
estratégico potencial que atrae a las fuerzas de con-

-ñíeto que andan hoy sueltas por el mundo. Por ejem
plo, si Iasooloníae del Africa central y. del sur tu
vieran solamente la mitad de su poblaeíón actual, su
importancia en el equilibrio mundíal: de fuerzas no'
disminuiría en lo más mínimo. De manera que no se
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acerca de la marcha de nuestros trabajos en lo que
respecta a los temas asignados a -las sesiones ple
nanías,

77003-June 1964-475

Se levanta la sesicSn a las 18,15 horas.

18S\. En cuanto al tema que estamos discutiendo en
debate genert.I, el examen en sesión plenaria comenzó
el 7 de noviembre de 1962. Después de un debate de
procedimiento en dicho día, el debate general empezó
el 9 de noviembre, es decir, hace dos semanas. Sin
embargo, solamente fue posible celebrar siete sesio
nes plenarias durante ese lapso que hubiera podido
dedicarse al debate general. Hasta ahora hemos oído
a veintisiete representantes que han intervenido en el
debate general. En la lista de oradores que desean
intervenir en él quedan todavía, según tengo enten-:
dído, más ríe treinta nombres.

190. Es posible que algunos de esos representantes
decidan no intervenir en el debate general, bien por
que otros oradores hayan dicho ya 10 que ellos se
proponían decir, o bien porque prefieran hablar más
detenidamente sobre los proyectos de resoluci6n en
lugar de hacerlo en el debate general. Pero esto son
ellos quienes lo tienen que decidir. De todos modos,
teniendo en cuenta el trabajo que aún nos queda por
efectuar con respecto a los temas asignados a las
sesiones plenarias y también a los proyectos de re
soluoíón que hemos recibido de las comisiones, me
preocupa bastante observar que la labor de las se
siones plenarias está quedando seriamente retrasada
en relación con el calendario que me había señalado.
Por consiguiente, propongo que se considere la posi
bilidad de celebrar sesiones nocturnas a partir de la
semana próxima.

191. Quiero señalar especialmente a las delegacio
nes que, habida cuenta de que este tema se víen- dis
cutiendo desde hace dieciséis días, es de esperar que
los representantes que deseen intervenir en el debate
general estén ahora dispuestos a hacerlo cuando les
llegue el turno, según el orden en que están inscritos
en la lista de oradores. Naturalmente, los que por
una u otra razón prefieran hablar más tarde de 10
que les correspondería podrán ponerse de acuerdo
con otras delegaciones' para cambiar su turno. Si
tales acuerdos se notifican a tiempo a la Secretaría;
se les podrá dar efecto. En caso contrario, propongo
a la Asamblea General que considere legítimo que, si
en el momento de dar la palabra a un orador éste no
está preparado para hablar, se dará por entendido
que renuncia a intervenir en el debate general y pre
fiere reservar sus observaciones o sugestiones para
más adelante, cuando' se pongan a discusi6n los pro
yectos de resolucíón presentados.

192. Deseo señalar también que, con objeto de ganar
aún más tiempo, tal vez crea conveniente-(siempre a
reserva del consentimiento de la Asamblea) iniciar
el debate generai sobre la ouestíón de Angola antes
de que termine el debate sobre el tema que estamos
examinando. Espero, por consiguiente, que ios re..
presentantes comenzarán a preparar su íntervenoíón
en' el debate general sobre Angola, que podríaIní
ciarse, porque el tiempo apremia, antes de que haya
mos' terminado el examen del tema que actualmente
estudiamos. .

Lltbo in U.N.'

Orgal1¡'zación de los trabajos de la Asamblea General

188. El PRESIDENT1!: (traducido del inglés): Como
dije antes, voy a informar a la Asamblea General

trata tan sólo de personas, sino también de terri
torios.

183. Si las personas tíenen importancia capital y
hasta sagrada, los terrftorío-son igualmente vitales
desde el punto de vista colonial. Hay que liberar no
solamente a las personas, sino también a sus patrias.
El hombre y el país en que vive son inseparables e
indivisibles. "

184. Solamente añadiré unas palabras sobre esta
ouestrón esencial en que están en juego intereses
económicos capitales para las Potencias occidenta
les. Existe un conflicto de intereses inherente entre
esas vastas operaciones y la libertad de los pueblos.
Mi, delegacíón quisiera decir que no tiene por qué
haber conflicto. Por el contrario, puede haber' aso
oíacíón, pero solamente sobre la base de la soberanía.
Cuando están en juego intereses económicos vitales,
los jefes de las importantes agrupaciones industria
les y comerciales deben ser los primeros en com
prender que no es para ellos un buen negocio (en rea
lidad es un negocio pésimo) arriesgar esos intereses
poniéndolos en pugna con 10 inevitable. El hombre
cuya casa está en peligro de incendio debería ser el
último en oponerse a la existencia de un servicio de
bomberos eficaz.

185. Al poner de maníñesto esta prioridad, mi dele
gación no se propone excluir a otras zonas que tam
bién luchan actualmente por su libertad, corno la
Guayana Británica, que ahora está ciertamente pre
parada, aun de acuerdo con el criterio colonialista,

.para que se le dé la independencia sin regateos ni
subterfugios.

186. Diré brevemente lo que opinamos sobre las fe
chas límites. En principio, la sola mención de esta:
ouesttón constituye una especie de oposíeíén a la De
claración sobre el colonialismo. Estamos seguros de
que el representante de Guinea, Sr. Telli, que pidió
[1l69a. sesión] que se fijase el 24 de octubre de 1963
como fecha límite para la liberación, no se propone
demorar la concesión de la independencia inmediata,
porque cada día que subsiste el colonialismo es un
día de más, en un mundo en q\te algunos hombres
vuelan con alas de libertad hacia las estrellas míen
tras otros permanecen aherrojados con las cadenas
de la esclavitud. Quisiéramos pedir a las Potencias
metropolitanas que den pruebas de inteligencia y
buena voluntad ajustándose inmediatamente al ritmo
africano de liberación. Mientras tanto, mi delegación
considera que el Comité Especial, en sus recomenda
ciones, debería tratar de establecer la fecha que a 'su
juicio y a la luz de los hechos deba recomendarse
para la concesión de la independencia a cada terri
torio en particular.

187. Expresamos nuestra confianza absoluta en el
Comité Especial que tiene ante sí"un año de ardua
labor, un año en el que confiamos llevará a muchos
más pueblos coloniales a la libertad y la soberanía,
lo que les permitirá formar parte de esta Organiza
eíón mundial.
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